
AÑO 1857. MIERCOLES 16 DE  DICIEMBRE. N U M E R O  1 8 0 7

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

SEÑORA: Deseando vivamente Y. M. asis
tir á la solemne apertura de las Córtes del Rei
no en los momentos en que la nación entera 
celebra alborozada el nacimiento del augusto 
Príncipe de Asturias; y no consintiendo el es
tado de Y. M. que sus deseos se cumplan den
tro del plazo señalado en el Real decreto de 
20 de Octubre último, los Ministros que sus
criben tienen la honra de someter á la apro
bación de Y. M. el siguiente proyecto de de
creto.Madrid 15 de Diciembre de 1857. =  
SEÑORA.=A L. R. P. de Y. M.=E1 Presidente 
del Consejo de Ministros, y Ministro de la 
Guerra , Francisco Armero. =E 1 Ministro de 
Estado y Ultramar, Francisco Martínez de la 
Rosa.—El Ministro de Gracia y Justicia, Joa
quín José Casaus.=El Ministro de Hacienda, 
Alejandro Mon.=El Ministro de Marina, José 
María de Bustillo.=El Ministro de la Goberna
ción , Manuel Bermudez de Castro.=E1 Minis
tro de Fomento, Pedro Salaverría.

REAL DECRETO.
En vista de las co n sid erac ion es que Me ha ex 

puesto el Consejo de M inistros, Vengo en decretar  
lo s igu ien te:

A rtíeulo único. Las Córtes del Reino, convocadas 
por mi Real decreto de 20 de O ctubre últim o para  
el dia 30 del corriente m es, no se reunirán hasta el 
10 de Enero próxim o.

Dado en Palacio á quince de D iciem bre de m il 
ochocientos cincuenta y  siete. =  Está rubricado de 
la Real m a n o .= E l P residente del Consejo de M inis
tros, Francisco Armero.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
Ilmo. S r . : S. M. la Reina ( Q. D. G .) , de acuer

do con lo inform ado por la Junta consultiva de Ca
m inos, Canales y P u ertos, ha tenido á b ien  au tori
zar á D. Pedro D uro, en representación de la em 
presa m etalúrgica  de hierro de Langreo, para que? 
sin  perju icio de los derechos de propiedad de cual
quiera otro in teresad o, aproveche las aguas del rio 
Caudin como motor de una fábrica de beneficiar 
hierro que in tenta  construir en el térm ino de Pra* 
don de la F elgu era , Concejo de Langreo, provincia  
de O viedo, debiendo verificarse las obras con ar
reglo á los planos aprobados y bajo la inspección  
del Ingeniero de la provincia .

De Real orden lo digo á V. I. para su  conoci
m iento y  efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid 6 de D iciem bre de 1 8 5 7 .=  
Salaverría. = S r .  Director general de Obras p ú 
blicas.

Instrucción pública.— Negociado 5 .º
Ilmo. S r . : Para llevar á efecto lo prevenido en  

la ley de Instrucción pública  de 9 de Setiem bre úl
tim o, y  regularizar el pago de las actuales obliga
ciones de la prim era en señ a n za , tanto del personal 
como del m a ter ia l; oido el parecer de los M iniste
rios de la Gobernación y  Hacienda y  del Consejo Real 
acerca del últim o extrem o, la R eina (Q. D. G.) se ha 
dignado disponer lo sigu ien te  :

1 .° Los Directores de E scuela Normal y los m aes
tros de prim era enseñanza percibirán desde 1.® de 
Enero próxim o el sueldo que respectivam ente les  
corresponde con arreglo á los artículos 1 9 1 , 1 9 4 , 
1 9 5  y 202 de la expresada ley.

2.° Desde la m ism a época se calcularán los gas
tos para el m aterial de las E scuelas en la cuarta  
parte del haber de los m aestros, y  se abonarán á 
estos bajo recibo por dozavas partes, á no ser que 
necesidades u rgen tes del servicio reclam en que se  
anticipe el pago.

3.® Las Juntas de Instrucción p ú b lica , á pro
puesta ó prévio inform e del Inspector de prim era  
enseñanza de la provincia;, d ispondrán la inversión  
de estos fondos, destinando la m itad , por punto 
general, á la adqu isición  de libros y  objetos de en
señanza para los niños pobres, y  la otra m itad  á los 
dem as gastos.

4.° M iéntras no se haga la in versión  tendrán los 
m aestros en su poder y  bajo su responsabilidad las 
cantidades recaudadas con el expresado destino.

5.° Los m ism os m aestros darán m ensualm ente  
cuenta docum entada á los A yuntam ientos de la in 
versión  de estos fondos, y  rem itirán  una copia au 
torizada por la Junta de prim era enseñanza á la de 
Instru cción  pública de la provincia .

6.° El aum ento de sueldo de los D irectores de 
E scuela Norm al se abonará con cargo al p resu p u es
to de la provincia en que se halle establecida la 
E scuela.

7 .a El de los m aestros de escuelas sostenidas por 
obras pías ú  otras fundaciones se  satisfará por las

m ism as, y  no teniendo recursos su fic ien tes, con 
cargo al presupuesto m unicipal del pueblo respec
tivo.

8.° Para el debido cum plim iento de lo an terior
m ente d ispuesto, los Gobernadores inclu irán  de ofi
cio como gasto obligatorio en los presupuestos m u
nicipales y provinciales pendientes de aprobación  
las cantidades necesarias, y dispondrán la form a
ción de presupuestos adicionales en el caso .. . e s 
tar ya aprobados los ordinarios.

9.° Los Alcaldes de los pueblos darán parte á la 
Junta de Instrucción  pública de la provincia de 
ostar hecho el pago del m ater ia l, acom pañando un 
duplicado de los recibos en la propia forma y en 
las m ism as épocas en que rem itan el relativo á 1 os 
haberes de los m aestros.

10. Las Juntas de Instrucción pública rem iti
rán cada tres m eses á la Dirección general del 
ramo un estado expresivo de la inversión , por ar
tícu lo s , de lo consignado para el m aterial con el 
parte referente al pago de dotaciones.

M . Las m ism as Juntas cuidarán de que se sa 
tisfagan con puntualidad todas las obligaciones de 
la prim era enseñanza, dando cuenta al Gobernador, 
y en su caso á la Dirección gen era l, de las faltas ó 
abusos que se com etieren y  que no esté en sus fa
cultades el rem ediar oportunam ente.

12. Los Gobernadores auxiliarán á las Juntas 
en este servicio con toda su autoridad, é im pondrán  
m ultas y expedirán com isiones de aprem io en los 
térm inos legales á los pueblos morosos.

De Real orden lo digo á V. I. para los fines con

siguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 
15 de Diciem bre de 1 8 5 7 .= S a la v e r r ía .= S r . D irec
tor general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ESTADO

Dirección de Comercio.
La Reina (Q. D. G .) ha tenido á bien conceder 

el Regio exequátur  ó D. Ernesto V olger, nom brado  
Cónsul de los E stados-U nid os en Barcelona ; á Don 
Felipe Ricardo F r itze , V icecónsul de Austria en  
T rinidad de C u b a, y  á D. Pedro Z urita, V icecón 
sul de la Confederación A rgentina en Jerez.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS. Mes de N oviembre de 1857.

E stado de las compras de pastas de oro y  plata, y  acuñaciones verificadas durante dicho mes en las casas de Madrid, Sevilla y  Barcelona , á  saber:

CASAS.

COMPRA DE M ETALES. ACUÑACIONES.
TOTAL.

Reales vellón.Marcos. Onzas.

ORO.

Ocha
vas.

Tomi
nes. Granos. Marcos. j Onzas.

PLATA.

Ocha
vas.

1
Tomi

nes. Granos.

Monedas de 
oro de 100 rs.
Reales vellón.

Idem de p la
ta de 20 rs.

Reales vn.

M adrid................................................................................................. 38 5 2 2 9 14,792 2
1f

3 2 3 3.851,600 1.329,600 5.181,200
Sevilla......................................................................... ....................... 2,985 » n -i 3 6 111 1 4 3 » 8.480,900 )> 8.480,900
Barcelona............................................. ; ........................................... 178 5 5 4 8 » » » » » 419,300 » 419,300

T otal .......................................................... 3,202 3 7 4 11 14,903 3 7 5 3 12.751,800 1.329,600 14.081,400

Madrid 14 de Diciembre de 1857.=M ariano de Zea.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid á 11 de Diciembre 

de 1857, en el pleito seguido en el Juzgado de prim era 
instancia del distrito de la Audiencia de esta corte y por 
apelación en el Tribunal Superior del Territorio , que 
promovió D. Antonio Lupion , como marido de Doña 
Adelaida Alonso y Reta, contra D. José García Cachena en 
representación de su esposa Doña Francisca Jaquete y Re
ta , todos de esta vecindad, sobre que se declare mal hecho 
el pago de M 9.477 rs. que efectuó Cachena á D. José Diaz 
de la G ran ja, tu tor y curador de la Doña Adelaida y de 
su herm ana Doña Dolores , y se le condene á que satisfa
ga nuevam ente la expresadá cantidad con los intereses 
estipulados hasta su legitima entrega ; pendiente ante 
Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por Lu
pion de la sentencia pronunciada por la Sala tercera de dicha Audiencia:

Resultando que D. Nicolás Alonso García falleció en 
esta corte en 19 de Agosto de 1842, dejando tres hijas de 
sus dos matrimonios , á s a b e r : del p rim ero , con Doña 
María del Alamo, á Doña Bernarda, m enor de 25 años; y del 
segundo, con Doña Fermina R eta, viuda de D. Francis
co Jaquete, á Doña Dolores y Doña Adelaida, menores de 
12; y en su testamento otorgado en 17 'del mismo mes y 
año nom bró tutor y curador de sus referidas hijas á Don 
José Diaz de la Granja, relevándole de toda fianza:

Resultando que el Juez de prim era instancia de esta 
co rte , competente, por auto de 26 del citado mes y año 
discernió el cargo á Diaz de la G ranja, confiriéndole po
der , en tre otras cosas, para gobernar, á las m enores, 
educarlas, adm inistrar sus b ienes, pedir cuentas y ap ro
barlas ; para que percibiese y cobrase cuantas cantidades 
de m arav ed ís , granos y especies tocasen y perteneciesen 
á las mismas por cualquier concepto, franqueando los 
recibos y demas resguardos convenientes:

Resultando que entre los bienes inven tariados, p e r
tenecientes á la herencia de D. Nicolás A lonso, lo fué un 
crédito de 179.216 rs. 15 mrs. contra Doña Francisca Ja
quete , hija del prim er matrimonio de Doña Ferm ina 
R eta, resto de 217.000 que esta, como su tutora y cu ra
dora, y con intervención del curador ad litem, tomó pres
tado al referido Alonso, hipotecando para la seguridad de 
la deuda una casa sita en la calle Real de Lavapiás de 
esta corte, que se compró para la m eno r, pagando parte 
de su precio con dicha su m a , la cual con los réditos 
convenidos, del 5 por 100, establecieron en la escritura 
de préstamos se irían pagando con los productos que die
sen las habitaciones de la propia casa hipotecada:

Resultando que el expresado crédito se adjudicó á las 
tres referidas hermanas por terceras partes:

Resultando que Diaz de la G ranja, después de la 
m uerte de D. Nicolás Alonso, continuó percibiendo, en 
virtud del cargo que desem peñaba, los alquileres de las 
habitaciones de la referida casa, hasta que en 13 de Ju 
nio de 1846, siendo casada Doña Francisca Jaquete con 
D. José García Cachena, entregó este é hizo pago á Diaz 
de la Granja, como marido que era ya de Doña Bernar
da Alonso y R e ta , y como curador de la Doña Dolores y 
Doña Adelaida, la cantidad de 166.789 rs. que se resta
ban á deber de la suma prestada; en cuya v irtud , y h a 
biendo concurrido al acto y dado su asentim iento el cu
rador ad litem de las dos referidas m enores, otorgó Diaz 
de la Granja carta de pago á favor de García Cachena, 
de la cual se puso la correspondiente nota en la escritu
ra  de p rés tam o :

Resultando que D. Antonio L upion , como m arido de 
Doña Adelaida Alonso, por sí y en concepto de herede
ra de su herm ana Doña Dolores, que falleció en 6 de 
Mayo de 1852 , presentó demanda en 26 de Setiem bre de 
1855 contra D. José García C achena, como esposo de Do
ña Francisca Jaquete, en la q u e , fundado en que el pa
go de la cantidad adjudicada á las dos m enores en la d i
visión de los bienes de su padre, se hizo sin autoriza
ción judicial, solicitó se declarase mal hecho, y  que en su 
consecuencia se le condenase á que satisficiera nueva
m ente á la Doña Adelaida los 119.477 rs. y  8 mrs. ve
llón á que ascendía dicha adjudicación, con los intereses 
correspondientes hasta su legítima entrega , dejando sin 
efecto la cancelación de la escritura de préstam o de 1.° 
de Marzo de 1834:

Resultando que convenidos ámbos litigantes en que el 
pleito se sustanciara con arreglo á la nueva ley de E n
juiciamiento c iv il, contestó la demanda García Cachena, 
excepcionando que el pago estaba hecho bien y legal
m ente, como que habia precedido á él la autorización ju 
dicial, conteniéndola expresamente para  cobrar cuantas 
cantidades de maravedís , granos y demas correspondie
se á las m enores el discernim iento á Diaz de la Granja 
del cargo de curador de las mismas:

Resultando que conclusa la instancia, recayó sentencia

definitiva, por la que se declaró bien y legalmente hecho el pago, absolviendo á García Cachena de la dem anda: 
Resultando que apelada esta sentencia por L upion , y 

remitidos los autos á la Audiencia del territorio, fué con
firmada por la Sala tercera :Resultando que de esta sentencia interpuso D. Anto
nio Lupion el presente recurso, fundado, primero en la 
infracción de la ley 4.a , tít. 14 , Partida 5.a , mediante á 
haberse declarado bien hecho el pago de la suma debida 
á las menores sin preceder autorización expresa del Juez, 
como lo exigía la ley citada , en razón á que la palabra 
mandamiento ú otorgamiento de que usaba debia enten
derse especial é inmediata para ca la  pago, siendo esta 
su significación vulgar , la misma que tenia jurídicam en
te , citando en apoyo de este aserto la ley 22 , tít. 22, P ar
tida 3.a; la 4.a , tít.’ 5.° , y 8.a, tít. 13, Partida 5.a; segun
do, en que siendo la constitución de una hipoteca una 
enajenación de los derechos reales hacia aquel en cuyo 
favor se constituyó, según la ley 10, tít. 33, Partida 7.a, 
y no pudiendo el tutor enajenar las cosas del menor s in  
autorización especial, por prohibirlo la citada ley 4.a, 
título 5.°, Partida 5.a, concordante con el art. 1.401 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, era incontestable que tam
poco podía , sin esa misma autorización, cobrar un cré
dito hipotecario , cual lo era el litigioso, porque tal co
bro envolvia la enajenación ele un derecho real; y terce
ro , en que habiéndose estipulado en la escritura de prés
tamo que el pago se baria con ios rendimientos de la ca
sa hipotecada, al verificarse de otro modo habia habido 
novación de co n tra to , para lo cual carecía de facultades 
el curador sin el m andam iento especial:

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Miguel Osea: 
Considerando que García Cachena solventó la deuda 

de su esposa á Diaz de la G ran ja , como m arido de una 
de las interesadas, y tutor y curador testamentario de las 
otras dos m enores, y por consiguiente que la cuestión 
está reducida, en su primera parte , á si precedió, para 
que se estime bien y legalmente hecho el pago, el o tor
gamiento que la ley 4.a , tít. 14 , Partida 5.a prescribe: 

Considerando que la práctica , á que no se opone ley 
alguna, tiene adm itido, en determinados casos, el que 
se dé una autorización general á los tutores y curadores 
para cobrar los créditos de los m enores; debiendo por 
otra parte suponerse garantidos los intereses de estos, 
puestos en manos de su guardador, atendidas las p res
cripciones legales sobre la materia , las cuales si no se 
cumplieron en el presente caso con respecto al afianza
miento , fué por la disposición del padre ele la dem an
dante en uso del derecho que le asistía, y cuyas conse
cuencias , favorables ó adversas, no podrán ménos de 
afectar en prim er térm ino á la misma y á sus hermanos: 

Considerando que los mandamientos de pago de los 
juzgadores, de que habla la ley 22, tít. 22, Partida 3.a, no 
deben confundirse con el otorgamiento para cobrar ó pa
gar á que se contrae la cuarta antes citada , y  que sien— 
do actos de índole tan diversa, no puede sujetarse éste á 
las prescripciones relativas á aquellos sin desnaturalizarlo: 

Considerando que si bien las leyes 4.a, tít. 5.°, y 8.a, 
título 13, Partida 5.a, en que se establecen las form ali
dades que deberán observar los tutores y curadores para 
vender ó em peñar los bienes de los m eno res , y la 4.a, 
título 14, Partida 5.a, que prescribe las que se requieren 
para que el deudor de un m enor que paga quede libre 
de su d eu d a , tienden al mismo fin de evitar todo que
branto á los menores en sus in te reses, no p u e d e , sin 
em bargo, explicarse esta por las disposiciones de aque
llas , puesto que versan sobre cosas tan opuestas en tre  sí, 
como lo son el enajenar y el cobrar ó percibir; bastan
do fijarse en esto para com prender desde luego la razón

de exigirse para lo prim ero en cada caso conocimiento de 
causa y un mandam iento especial, y de que en el se gundo quepa el otorgam iento general:

Considerando que el discernimiento á un tutor ó cu
rador del cargo es un acto de jurisdicción voluntaria, tan grave como so lem ne, en que se le reviste del poder su
ficiente para su desem peño, especificando las facultades 
que se le confieren, con respecto á las cuales debe ser el 
Juez muy cauto para no extenderlas más allá de lo n e 
cesario; pero que siendo otorgadas y puestas en ejercicio, 
m ientras que subsistan, no pueden ménos de respetarse 
y producir todos sus efectos, sin perjuicio de la respon
sabilidad legal á que está siempre sujeto el mismo Juez 
por sus actos , y que por lo ta n to , habiéndose autorizado 
a Díaz de la Granja en el auto de discernim iento para co
b rar cuanto se debiese á las menores , en cuya virtud es
tuvo percibiendo los alquileres de la casa de" Doña F ran 
cisca Jaquete á cuenta de la deuda de esta v rédfios h as
ta que su m arido se resolvió á satisfacer el resto de aque
lla , no puede caber duda en que precedió á dicho paco el otorgamiento del Juez que la ley ordena:

C onsiderando, en orden al segundo punto, que siendo 
cierto como lo es, que hipotecar ó em peñar bienes en 
sentido de la lev es enajenar, tampoco puede negarse que 
cuando se constituye la hipoteca para securidad de un 
préstam o, la enajenación no es absoluta iú p e rp é lu a , si
no  ̂temporal y dependiente del reintegro de la suma p res
tada, por lo, que devuelta esta, cesan los derechos del 
acreedor sobre la finca, la cual queda libre del g rava
men , sin que aquel a cuyo favor estaba impuesto °pierda ni enajene nada :

Considerando , relativam ente al últim o , que les plazos que se conceden á un deudor para devolver la canti
dad que recibe en mutuo es un derecho estipulado en su 
favor para facilitarle el cumplimiento del contrato , y 
que por consiguiente está autorizado para renunciarlo y 
devolver la cantidad que deba, no pudiendo decirse que 
por esto haya novación de contrato, sino el cum plim ien
to del único que ha existido :

Considerando, finalm ente, en cuanto al prim er fun
damento del recurso, que la l ey 4.a, título 14, Partida 5.a, 
no se ha infringido por la sentencia de que se ha in te r
puesto , y por lo que hace al segundo y tercero, que falta 
el supuesto sobre que descansan;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Anto
nio Lupion, á quien, en el concepto en que litiga, conde
namos en las costas del mismo y á la pérdida de los 4.000 
reales depositados, los que se distribuirán en los términos 
que previene el art. 1.063 de la ley de Enjuiciamiénto c iv il :

Mandamos que con la certificación correspondiente y 
á costa de dicho Lupion en el concepto expresado , se de
vuelvan los autos á la Audiencia.

Y por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gaceta y se insertará en la Colección legislativa , para lo 
cual se pasarán las correspondientes copias certificadas á 
la Redacción de aquella y al Ministerio de Gracia y Justi
cia , así lo pronunciam os, mandamos y firmamos. =*Eí 
Marques de G erona.=Juan Martin Carramolino.—Ramón 
María de Arriola.=»Jorge G isbert.=M iguel Osca.=M anuel Ortiz de Z úñiga.=A ntero de Echarri.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia p re 
cedente por el Excmo. é limo. Sr. D. Miguel Osea, Minis
tro de la Sala prim era del T ribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en la m ism a el 
dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara habilitado de dicho Supremo T rib u nal

Madrid 11 de Diciembre de 1857.=Luis Calatraveño

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIENTOS , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 15 DE DICIEMBRE DE 1857.
i

HORAS.
b a r ó m e t r o  e n

Pulgada* | 
in g lesas . MUimaü-o*.___ Ii

t e r m ó m e t r o  e n

G ra d o s  j G ra d o s  Réaumur. c e n tíg ra d o s .

DIRECCION 

del viento. e s t a d o  d e l  c ie l o .

9 de la mañana 28,120 s 714,24 59,9 V ,  4 Este................ Nubes.
12 del d i a ............ | 28,091 713,50 8°,7 10°,9 Este................ Idem.
3 de la tarde.. 28,068 712,91 8®, 2 10°,2 Este................ Casi cubierto.
6 de id e m .. . . 28,088 713,42 5* ,9 7*,4 Este................ Idem.

Calor máximo del d í a . * . . . . . . .  . .  ..
Calor mínimo del d ía ,......................... .. .j

8°,8 11#,0
M. Rico Sinobas.9°, 9

il
49,1

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS O FIC IA LES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 20 de Enero próximo se subastará si rnültánea- 
m eníe en el establecimiento de minas de A lm adén, y 
ante el Gobernador de la provincia de Cuenca, el surtido 
de m aderas de en c in a , roble y quejigo que para su  ser
vicio necesita dicho establecimiento en el año inm ediato 
de 1858, bajo los tipos y condiciones que expresa el plie
go aprobado que está de manifiesto en las oficinas de 
esta Dirección general, en las de dichas minas y  en las 
del Gobierno de la expresada provincia de Cuenca, con el 
siguiente modelo de proposición:

«Me obligo á sum inistrar las m aderas de encina, ro 
ble y quejigo, presupuestadas para las minas de Almadén
y Almadenejos en el año de 1858 , por el precio d e .........
reales vellón bajo el pliego de condiciones aprobado.»

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para su debido conoci

miento. Madrid 12 de Diciembre de 1857.—Mariano de
Zea.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta 

fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 8 d e E n e - 
nero de 1858, á las doce de su m añana, para la ad judi
cación en pública subasta de la construcción de las dos 
casas-portazgos de Peñafiel y de la C isterniga, en la ca r
retera transversal de Valladolid á Calatayud, y cuyo pre
supuesto asciende á 62.484 rs. v n . , de los que 29.504 cor
responden á la de Peñafiel y 32.980 ai de la Cisterniga.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en la ciu* 
dad de Valladolid ante el Gobernador civil de la p ro v in 
cia , hallándose en uno y otro punto de manifiesto para  
conocimiento del público los planos, presupuestos y con
diciones correspondientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 3.000 rs. en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no le esten al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al fijado para la subasta , debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente en tre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser la prim era mejora 
de 300 r s . , y las demas de 100 por lo menos.

Madrid 5 de Diciembre de 1857 .=  El Director general 
de Obras públicas, Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .  ....................., enterado del an un

cio publicado con fecha 5 de Diciembre de 1857, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de la construcción de las dos 
casas-portazgos de Peñafiel y de la Cisterniga, en la ca r
tera de Valladolid á C alatayud, se compromete á tom ar 
á su cargo la construcción de las m ism as, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.)

CONTADURÍA CENTRAL DE LA HACIENDA PÚBLICA.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
c e n tra l, y deben acreditar su existencia ó estado para 
percibir la m ensualidad respectiva al presente m e s , se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encarga
do del Negociado de Clases pasivas, de dos á cuatro de la 
tarde en los dias no feriados, la correspondiente certifica
ción autorizada por el Párroco y el V.° B.° del Alcalde 
constitucional ó Inspector del d is tr ito , expresando en 
esta el nom bre del interesado, sus apellidos por padre y 
m adre y el estado de los mismos en cuanto á viudas y  
huérfanos, asi como el punto de la feligresía donde hab i
tan, consecuente con lo dispuesto por la Superioridad en 
20 de Setiembre de 1855, inscribiendo la declaración im 
presa en los ejemplares que para este fin se les facilitan 
oportunam ente á las clases expresadas.

Madrid 15 de Diciembre de 1857.=Fullós, 3

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
La Junta ha acordado que el 28 del actual, á las doce 

de la m añana, se verifique en el patio principal del edi
ficio que ocupan sus oficinas, la quema pública de los 
documentos de la Deuda amortizados en pago dé débitos 
y conversiones en los meses de Agosto y Setiembre úl
tim os, y de 13.459 vales cancelados que se hallaban d e r  
positados en el Archivo, procedentes de las renovaciones practicadas hasta 1831.

Lo que se anuncia al público para  su conocimiento. 
Madrid 2 de Diciembre de 1857.=E1 Secretario, Angel F. 
de Heredia.=*V.° B .° = E l  Director general, Presidente, 
Ocaña.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedente*; de la Deuda del personal, pueden acudir, por sí ó  por medio de persona 
autorizada ai efecto en la forma que previene la Real or
den de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas de Hacienda pública; en el concep
to deque préviamente han de obtener del Departamento 
de liquidación la factura que acredite su personalidad, 
para lo cual habrán de manifestar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.

N ú m e r o  
d e  s a l id a
d e  l a s  l í -  Nombres de los interesados,quidacio-nes.

BARCELONA.
41587 Doña Magdalena Campalans.
41588 Doña Enriqueta Catalá.
41589 D. Francisco Gallart.41590 D. Joaquin Jaumar.41591 Doña Gertrudis Mestres.
41592 D. José Ojeda.41593 D. Pablo Otler. _41594 D. Antonio Picañol.
41595 D. Gabriel Porcell.
41596 D. Francisco Sirvent.41597 D. Juan Rebellat.
41598 D. Miguel Sanauja.
41599 D. Ramón Virgili.
41600 D. Isidro Vila.
41601 D. Pelegrin Vaquer.
41602 D. Vicente Vila.



BALEARES.

41603 D. Pedro Miguel Alcober.
41604 D. Lorenzo Am er..
41605 D. Antonio Alemany.
41606 D. Miguel A Ico ver.
41607 D. Bartolomé Alón.
41608 D. Pedro Amengual y Salva.
41609 D. Juan Anglada y Bails.
41610 D. Cristóbal Valle.
41611 D. Miguel Bujosa.
41612 D. Jaime Bordoy y Obrador.
41613 D. Jerónimo Bibiloni.
41614 D. Rafael Ballesteros y Solí.
41615 U. Antonio Valle.
41616 D. Andrés Capó.
41617 D. Cristóbal Cladera^
41618 D. Pedro José Capó.
41619 D. Miguel Cardona y Piris.
41620 D. Pedro Caimari.
41621 D. Juan Cladera.
41622 D. Miguel CoH.
41623 D. Jaime Coinpany.
41624 D. Antonio Desiderio.
41625 D. Jaime Ferragut.
41626 D. José ferrer  y  Alberti.
41627 J)* luán García.
41628 Jáirne Ll^dÓ y Llabres.
41629 D, Nicolás Mir.

GERONA.

41630 D. Agustín Costa.
41631 Doña Rita Ros.

HUESCA.

41632 D. Francisco Gros.
41633 Doña Rosa Pucho 1.
41634 I). Joaquín Romanos.
41635 D. Manuel Aller.
41636 D. Diego González.
41637 D. Victoriano Huerta.
41638 D. Pedro Martínez.
41639 D. Tirso Toral.

NAVARRA.

41840 D. Miguel Amezgueta.
41641 D. Juan Pedro Alfaro.
41642 D. Manuel Armendariz. *
41643 D. Ignacio Blanco.
41644 D. Gabriel Casajus.
41645 D. Juan Hualde.
41646 D. Angel Jáuregui.
41647 D. Miguel Martínez de Arizala.
41648 D. Joaquín Muñarriz.
41649 D. Sebastian Oses.
41650 P. Francisco Uriz.
41651 D. Irineo Zala.

OVIEDO.

41652 D. José Eulogio Arguelles.
41653 D. Joaquín Acebal Labiada.
41654 Doña Ramona Alvarez.
41655 D. Hermenegildo Argüelles.
41656 D. Víctor Busto.
41657 D. Antonio Baizan.
41658 D José de la Busta.
41659 Doña Antonia Contes Llanos.
41660 D. Joaquín Crespo.
41661 D. A quilino C arnucho.
41662 D. Marcos Diaz.
41663 Doña Hipólita Egocheaga.
41664 Doña Higinia Fernandez.
41665 Doña María Isabel Fernandez del Valle.
41666 D. Santiago Fernandez Tuñon.
41667 Doña Florentina, Teresa y  Rosa Fernandez

de Castro.
41668 D. Benito García de la Mata.
41669 D. Eugenio García Rivero.
41670 D. Victoriano García de la Cruz.
41671 D. Francisco García Nocedal.

TARRAGONA.

41672 D. Pedro Blay.
41673 D. José Blay.

TERUEL.

41674 D. Matías Vallespin.
41675 D. Jerónimo Burriel.
41676 D. Mateo Bellido.
41677 D. Ramón Escolano.
41678 D. Benito Esteruela.
41679 D. José Fuentes.
41680 D. Juan Fuertes.
41681 D. Manuel García González.
41682 I). Jerónimo García.
41683 D. Antonio Gargallo.
41684 D. José Marzo.
41685 D. Carlos Muñoz.
41686 D. Valero Salvador.
41687 D. Bernardo Saurín.

ZARAGOZA.

41688 Doña Josefa Aragonés.
41689 D. Joaquín del Castillo.
41690 Doña Teresa de Jesús.
41691 Doña Juana de Jesús.
41692 D. José Menal.
41693 D. Manuel Vetilla.

Madrid 10 de Diciembre de 1857.==V.° B.°=E1 Director 
general, P residente, O cañ a .=  El Secretario, Angel F. de 
Heredia.

DEPARTAMENTO DE EMISION,
TENEDURÍA DEL GRAN LIBRO DE LA DIRECCION DE LA DEUDA 

PÚBLICA.

La Junta de la D euda, en  sesión  de 6 de N oviem bre  
p róxim o p a sad o , ha acordado queden n u los y  fuera de 
circu lación  los dos títu los al portador del 5 por 1 0 0 , em i
sió n  de 1831 , cu yos n ú m eros y  valores se  exp resan  á 
co n tin u a c ió n :

U n o , núm . 34.733 de rs. v n . . .  40.000  
O tro , n ú m . 52.292 d e .......................  2.000

Lo que se  p on e en  con ocim ien to  del púb lico  para que 
si alguna persona tu v iese  que in tentar reclam ación sobre  
lo d isp u e s to , lo verifique precisam en te en  el térm ino de 
dos m eses, á contar desde el 22 de N oviem b re ú ltim o pa
sados los cu ales no será adm itida.

Madrid 9 de D iciem bre de 4 857 .= E m ili©  Santilian.

T ribu n al de censura en la oposición á la  p la z a  de m aestro  
elemental de la Escuela N orm al cen tra l.

_ El dia 28 del c o r r ie n te , y  hora de las d iez de la m a
ñana darán prin cip io  los ejercicios de dicha oposición  
e n  el local de la referida Escuela N orm al c e n tr a l, sita  eo  
la ca lle  A ncha de San Bernardo, núm . 8 0 .= P o r  acuerd  
de dicho T r ib u n a l, M anuel Perez D u r a n , Secretario .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PALENCIA.

Se halla vacante en la Secretaría del m ism o una plaza  
de escrib ien te  dotada con el sueldo de 8 rs. d iarios.

Los asp irantes á ella  podrán  dirigir su s solicitudes á 
este G obierno hasta el 31 del actual en  que habrá de pro
v eerse  en  favor d e  aquel que , sob re su  buena conducta  
m o ra l, tu v ie se  m ejor forma de letra y  ortografía m ás cor
recta , á cu y o  efecto las so lic itudes se escrib irán  por los  
m ism os interesados.
^ Falencia 10 de D iciem bre de 1857. J. J im énez  
C oenca-   4830

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.

H allándose vacante la S ecretaría  del A yu n tam ien to  de 
Cebreros en  esta provincia , dotada con  4.000 rs. anuales  
h e  d isp u esto  que se  anuncie la vacante para qu e con ar’ 
reglo  á lo preven ido  en  el Real decreto de 19 de O ctubre  
de 1853 los esp irantes puedan d irig ir su s  so lic itu d es d o
cum entadas al Presidenta de dicho A y u n ta m ien to , d en 
tro del term ino de 30 dias, contados desde esta fecha  

A vila  42 d e  D iciem bre de 4857. 4836

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

En jos días 20 y  27 del corrien te m e s , á las doce d e  
su m a n a n a , se  celeb rarán  en  la Secretaría de este  G o 
b ierno de provincia  los rem ates p reven id os por In stru c
ción , para el arriendo e n  todo el año p róxim o de 1838 
oe  i° s  derecho* de Portazgos estab lecid os en  la carretera

m i n i f i c o 0 í 0 '°m0 r s ' y  con«iic ion es  que estarán  dém anitiesto  en  aquella dependencia .

AUuna Real ^  d°  D iciem bre de ^ 5 7 .= = A n to n io  de

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE FALENCIA.

P ASerr; ¡n o i AIcalde con stituc ional y  
P resid en te del ilustre A yuntam iento  d e  esta ciudad

Hace saber, que autorizado e l lim o. A yu n tam ien to  para

construir la p lanta de una n u ev a  casa c o n s is to r ia l'e n  la '
plaza Mayor, en  el sitio que h o y  ocupa la fu e n te , ha a c o r 
dado celebrar el rem ate de la obra e l dia 31 del corrien te, 
á la hora de las d oce de su m a ñ a n a , en  la sala de se s io 
nes de la ilustre corp oración , bajo e l p la n o , cond iciones  
facu ltativas y  económ icas y p resu p u esto  aprobado por la 
Superioridad , y  que se m anifestará e a  la Secretaría  del 
m unicip io para que lo s que qu ieran  in teresarse  en la su 
basta puedan en terarse y  con cu rrir  al acto en  el d ia , h o 
ra y  sitio  arriba designado.

Palencia 10 de D iciem bre d e  1857. =  Pablo E spinosa  
S e r r a n o — Por acuerdo del ih U r e  A y u n ta m ien to , Leonar
do Cam po Cobo, S ecretario . 4832

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LUGO.

D. José M ontenegro y  López , A bogado de los T r ib u 
nales n a c io n a les , A lcalde P residente d el A yuntam iento  
constitucional de Lugo.

Pop e l presente s§ anuncia el a a m i e n t o  d e  los  
derechos de consum os de esta capital y  radio alcabalato- 
rjo por todo el año de 1 858 , e x ig ib le s  á tenor d e  la s e 
gunda casilla de la tarifa núm . i .° , un ida al Real d e c r e 
to de 15 de D iciem bre del año ú ltim o  y  con d ic ion es que  
obran en la Secretaría de esta m unicipalidad  , bajo el tipo  
de 154.500 rs.: el de los arb itrios m u n ic ip a les y  p ro v in 
c ia le s , que con sisten  en  un 50 por 400 de recargo cada  
uno de aq u ellos sobre las expresadas esp ecies.

Habrá dos rem ates: el prim ero el dia 4 6 del corriente  
desde las doce á las dos de la tarde en las Salas C onsisto
r ia les , en  el que n o  se adm itirá postura que no cubra el 
tipo señalado; y en el segu n d o , q u e tendrá lugar á las 
m ism as horas del dia 24 de dicho m e s , no se 'ad m itirá  
mejora que no cubra la cantidad en que h u b iese  quedado  
el prim er rem a te , con el aum ento de un 5 por 1 0 0 , y  en  
seguida serán  adm isib les las postu ras á la llana. Todo"con 
arreglo á las con d icion es del exp ed ien te  qu e están de m a
nifiesto en  dicha Secretaría.

Lugo 9 de D iciem bre de 1857.== José M ontenegro.
4828

ALCALDIA CONSTITUCIONAL

DE LA VILLA DE PUERTO-REAL.

H abiendo sido d en u n ciad os para su reedificación dos 
solares situados en  la ca lle de San  A n d rés, qu e corres
ponden  á los n ú m eros 32 y  3 3 , h acien d o  esquina á la de  
San Ignacio, con la que lindan  por el N orte; por L evante  
con  otros so lares y  por el Sud con  casa de D. José María 
Carrion: ignorándose q u ién es sean su s  dueños, con arreglo  
al párrafo 2 .° de la Real p rov isión  de 20 de O ctubre de 
4788 , cito y  em plazo á qu ien  tuv iere  propiedad sobre  
e llo s , para que en  e l térm in o  de cuatro m eses, contados  
desde la p u b licación  del p resen te  en  la G aceta de M adrid  
y  periódico oficial de la provincia de Cádiz, se presenten  
a producir su s t ítu lo s, y  en  el un  año sigu ien te  á e jecu 
tar la nueva obra y edificio resp ectivo; en  la in te lig e n 
cia que de no verificarlo  le parará el perju icio que haya  
lugai , y  se  procederá a continuar e l e x p e d ie n te , se^un  
previenen  las leyes é in stru ccion es de la m ateria. ’ °

P u erto -R ea l 4 0 de D iciem bre de 1 8 5 7 —  El A lcalde  
Tom as C arab a llo ,= E l Secretario , José María Lacasa. ’

4853

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA

DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.

H abiendo e l A yu n tam ien to  constitucional de la ciudad  
de Reus aceptado el en cab ezam ien to  por los derechos de 
con su m os en  los térm in os prevenidos en  e l art. 252 de la 
Real instrucción  de 24 de D iciem bre de 1856 ,s e  avisa al 
público  que queda sin  efecto la su b asta  q u e estaba an u n 
ciada para el dia 15 del actual.

Tarragona 10 de D iciem b re de 1 857 .= M an u el Verea.
4851

SITUACION D EL BANCO DE ZARAGOZA

EL 30 DE NOVIEMBRE DE 4 857.

ACTIVO.

Caja: m e tá lic o .....................................................  2 .140 ,631 . .81
£ a rten ! - ' - ............................. ,............................ 17*55 ,241  . .9 8
h n  poder de corresp on sa les y  co m isio 

nados del rein o  y  ex tra n je ro    7 2 8 ,066 . 33
En créd itos á cobrar por cuenta  de la 

Caja de D escuentos Zaragozana en  li-
quidacion  . . . .  ........................................  2 .5 0 5 ,1 7 8 ..5 6

En gastos de in sta la c ió n   .................  78,732 .81
En gastos de adm in istración. 5 0 ^ 3 2 6 95

23.258,4 7 8 . .  44

PASIVO.

Capital del Banco............................................  6.000,000
B illetes en c ircu la c ió n .................................  2.220 300
Capital exced en te  de la Caja de D es

cu en tos Zaragozana en  liq u id a c ió n .. 698 ,161 , .68
D epósitos en  efectiv o .....................................  29 000
O bligaciones á pagar por cu en ta  de la 

Caja de D escu en tos Zaragozana en
liq u id a c ió n ...................................................... 1 7 9 ,0 9 7 ..6 0

C uentas corrien tes de la p laza .................. 1,499 54.3 t $3
Im posiciones á m etálico con  ín teres á

* P°r 1 0 0   12 .437 ,033 . .78
D iversos.................................................................  4 9 4 ,9 4 1 .. 55

23 .258 ,178 . .4 4

Zaragoza 30 de N oviem b re de 18o7.-=V .° B .° = E 1 Co
m isario  r é g io , Pedro A. A lon so  P e r e z .= E l In terven tor  
M. V illacam pa. ’

B A N C O  D E  C Á D IZ .

Estado dem ostra tivo  de la  situ ación  del m is7no en el d ia  30 
de N oviem bre de 1857.

ACTIVO.

Metálico en  Caja  20 .247 ,595 . .33
B illetes en  C aja....................................................  5 .085,400
E xistencia  en  barras de o r o .........................  4 .5 6 3 ,3 7 4 .. 8
Letras y  pagarés en cartera á r e a liz a r .. 25 .077’6 9 0 .14 5
Préstam os sob re efectos pú b l i c o s . . . . . .  5.568,360* *
Idem  sobre m eta les p rec io so s ......................
Idem  sobre otras m aterias.............................
Efectos á cobrar por cuentas corrien tes. 3 .0 8 4 ,0 6 0 .. 3
Idem  depositados.................................................  8.570 185**
Idem  protestados de cobro probable. . . .  32U 282
Idem  de cobro d u d o so .....................................  20 000
Propiedades del B a n c o .    544 3 3 4 . 1
C réditos por co rresp o n sa les  8.748 054*.*, 4
Idem  por varios con cep tos.............................  153 472* H
G astos g en era les ............................................. 4 4 9 ,3 9 5 ! .1 5

Total a c t iv o .................... 8 2 .1 3 3 ,2 0 4 .. 1

PASIVO.

Capital desem bolsado  por el 25 por 100 
ex igido á los accion istas y parte del 5
por 100 ú ltim am en te  p ed id o .................  14.993,900 i

Im porte de los b ille tes e m itid o s .................  40 .400,000 I
Depósitos de e fe c t iv o .    4.386 7 5 0 . .21
Idem  de d iferen tes v a lo r e s ...........................  8.570 185 '
Cuentas corrien tes..............................................  1 4 . 114161 .  28
Efectos á pagar    *23o’,3 8 9 . .27
D ividendos á pagar............................................  1 1 5 1 8 .  28
A creedores v a r io s .................. ; ..........................  834*840. / 3 2
Corr espon sa les a creed o res,...........................  785*996. /1 1
G anancias y pérdidas ............................ 805*460.* .24

Total p a s iv o .................... 8 2 .1 3 3 ,2 0 4 .. 1

V.° B.° =  El Com isario R ég io , Basilio  de P eñalver =  
El S u b d irecto r , Chabul.

SÉTIMA SECCION.
Í B O V I D i S N C I A g  J B D I C I A L B S .

D. Benito María T ole, Juez de primera instancia del partido
de Becerreá, provincia de Lugo &c.

Participo al público que en este Juzgado, por la Escribanía del 
que autoriza, se presentó por D. Alonso Quiroga y Pardo, veci
no de San Román de Cervantes, como apoderado de D. Vicente 
Pardo y Ulloa, vecino de Madrid, la copia de la escritura otor
gada en 4 de Agosto último ante el Escribano D. José Perez 
M artínez, Notario de los del Colegio de la corte, por la cual Do
ña María de la Concepción Pardo y Ulloa, natural de la Gasa de 
Rivas, parroquia de San Pedro de Cadoalla, en este partido, re
sidente en dicha corte, cedió y donó á su hermano el D. Vicente 
P ardo, para siem pre, todos los bienes raíces, muebles y semo
vientes, ren tas, derechos y  acciones que le fueron dotados por j

su hermano mayor D. José Pardo Erbon en el año de 1827 ante 
el Escribano D. Juan Bautista García A lvarez, y los que le co r- I 
respondían por herencia de sus difuntas hermanas Doña María ! 
Juana y Doña María Teresa Pardo y Ulloa pertenecientes á la ] 
rasa y quinta de Casasola, en la parroquia de San Salvador de i 
Toldaos y o tras, de este mismo partido y del de S arria, y que ¡ 
por el mismo concepto le correspondiesen en lo sucesivo. á cali
dad de que el D. Vicente Pardo y sus herederos han do contri
buir á la Doña María de la Concepción durante los dias de su 
vida don la pensión ó vitalicio de 1.200 rs. anuales; con cu va 
copia de escritur a también presentó el D. Alonso escrito solici
tando en nombre del D. y icente Pardo la posesión de lo donado 
á este por la Doña María de la Concepción, y en su vista proveí 
el auto de este tenor:

«Presentado con la copia de poder y  escritura que se re 
fiere . y considerando que esta es título suficiente para adquirir 
la posesión que se solicita, dése, sin perjuicio de tercero, de las 
lincas de que se hace mérito y más que sean relativas á la do
nación que comprende dicha escritura, para lo cual se comisio
na á cualquiera alguacil del Juzgado con asistencia de Escribano 
haciéndose las intimaciones necesarias, y  hecho dése cuenta, sin 
perjuicio que por de pronto so devuelva la referida copia de po
der, de tomada que sea la suficiente razón.

Lo mandó el Sr. D. Benito María Tole, Juez de prim era ins
tancia de la villa de Becerrea y su p a r tid o , en audiencia de 13 
de Octubre de 4 857.—Benito María T ole— Ante m í, Domingo Ma
ría Gómez.»

En 14 de dicho mes se dio la posesión por alguacil ante el 
Escribano de número de Triacastela al D. Alonso Quiroga, en re
presentación del 1). Vicente Pardo y Ulloa, de mitad de la casa 
denominada de Casasola y más donado, y  de consiguiente tam
bién proveí el auto de este tenor:

«Publiquese el auto de 4 3 del corriente por edictos que 
se fijen en los sitios acostumbrados de este pueblo, é inser
tarán en el Boletín oficial de la provincia y  G aceta , para que 
todos aquellos que tengan que reclamar contra Ja posesión dada 
lo verifiquen dentro de 60 dias, con apercibimiento de que trans
curridos sin hacerlo se am parará en dicha posesión á D. Vicente 
Pardo y Ulloa, y no se adm itirá reclamación en contra de ella, 
acordándose lo más que corresponda.

Juzgado de prim era instancia de Becerreá, Octubre 46 de 
4 857 .= T o le—Ante mí, Domingo María Gómez.»

A fin de que tenga efecto lo mandado libro el presente para 
su inserción en la Gaceta de M adrid.

Becerreá. Noviembre 25 de 4 857 —Benito María T o le—De 
mandado de dicho Señor, Domingo María Gómez.

D. Francisco Covo y M érida, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

A los Sres. Jueces de prim era iustancia de la villa y corte 
de M adrid hago saber como en el de mi desempeño, y* por la 
Escribanía que sirvió D. José Diaz Reyes, se ha seguido expe
diente sobre la adjudicación de los bienes con que fueron dota
dos los Patronatos fundados por el Dr. D. Francisco López de 
Morales Lupiañes, en el cual se dictó el definitivo que dice así: 

« E n  la ciudad de Motril á 16 ;de Agosto de 4854, el 
Sr. D. José Ramón Moreno y B ernedo , Juez de prim era ins
tancia por S. M ., de ella y  su partido , habiendo visto estos au
tos , por ante mí el Escribano dijo: Debia declarar y declaró pa
tronato de legos electivos Jas fundaciones del Dr. D. Francisco 
López de Morales L upiañes, y  que la desvincularon de sus 
bienes debe regirse por la ley de 4 2 de Octubre de 1820 y pos
teriores que tratan  de la desamortización civil , reservando su 
derecho á las partes para que lo deduzcan en los juicios compe
tentes.

Y por este su auto definitivamente juzgando, y sin costas, 
pues cada parte deberá ser responsable de las que hubiese oca
sionado, así lo mandó y firmará dicho señor, de que yo el Escri
bano doy fe —José Ramón M oreno.=A nte mí, José Diaz Reyes.»

Notificado el definitivo inserto á las partes se apeló de él para 
el Tribunal Superior de la Audiencia de este territorio  por la 
de D. Miguel Ruiz de Morales y  otros, la cual les fué admitida 
por auto de 23 de Setiembre del mismo año 54, mandando se re 
mitiesen los autos originales al Tribunal Superior, precedidas las 
citaciones y emplazamientos debidos á las partes por término de 
ocho d ia s ; y para que tuviera efecto la respectivamente á Don 
José Antonio Morales, S. S. libró exhorto á Cádiz, en donde S. S. 
manifestó existia, y no habiéndole encontrado é ignorándose su 
paradero , á solicitud de D. Rafael Márquez Osorio, otro de los 
interesados, ha proveído el auto que dice así:

»Hágase el emplazamiento que esta parte solicita en los 
estrados del Juzgado y por medio de la Gaceta de M adrid . Lo 
mandó y firmará el Sr. Juez de prim era instancia de este par
tido. Motril 27 de Noviembre de 4 857 —Covo.—-Ante mí, Joaquín 
Fernando Fernandez.»

Y para que tenga efecto lo mandado libro á V. S. el presente, 
por lo que de parte de S. M. la Reina nuestra Señora le exhorto 
y  requiero, y de lam ia le pido y encargo, que luego que lo re 
ciba lo mande ver, guardar y cum plir, y  á su consecuencia dis
poner se haga la citación y emplazamiento indicado por medio 
de la Gaceta de esta coito, y acreditado que sea suficien
temente , se me remita este exhorto diligenciado por el conducto 
que lo reciba a los efectos oportunos, pues haciéndolo así adminis
trarán  justicia, quedando en corresponderles.

Dado en Motril á 30 de Noviembre de 1857.—Francisco Covo 
y Mérida.— Por mandado de dicho se ñ o r , Joaquín Fernando Fer
nandez. 4863

En les juicios verbales seguidos en este Juzgado por el apo
derado de la sociedad m inera Santa Ana de Torres, con D. Vi
cente Caballero, sobre pago de 580 rs.; D. Francisco García, so
bre pago de 100 rs. importe de dividendos, se ha dictado en re 
beldía la sentencia que á la letra dice a s í:

En la villa de M adrid á 9 de Diciembre de 4 857, el Sr. Don 
Ignacio Suarez G arcía, Abogado del Iltre. Colegio y Juez de 
paz suplente del distrito del Prado de esta capital /  habiendo 
visto la demanda interpuesta en juicio verbal por el apoderado 
de la sociedad m inera Santa Ana de Torres contra D. F ran 
cisco García, sobre pago de dividendos vencidos:

Resultando que D. Francisco García adeuda á la sociedad 
minera Santa Ana de Torres la cantidad de 4 00 r s . , im porte de 
los dividendos, 43 al 47 inclusive, correspondientes á las dos ac
ciones números 176 y 77 , que en la misma posee:

Resultando que no ha comparecido á la celebración del ju i-  
ció, sin embargo de haber sido citado en forma legal:

Considerando que todo socio está obligado al pago de los di
videndos pasivos:

Considerando que la no comparecencia del dem andado, es 
un indicio de la legitimidad de la reclam ación, el cual en este 
caso se halla corroborado por los recibos devueltos por el cobra
dor y  que obran unidos á los autos:

Considerando que no habiendo asistido el D. Francisco á la 
celebración del juicio, debe continuarse en su rebeldía:

Vista la ley primera, título primero, libro 4 0 de la Novísima 
recopilación, el art. 4.173 de la de Enjuiciamiento c iv il, los a r
tículos 8.° y  9.° del reglamento social:

S. S. por ante mí el Secretario, dijo: que debia condenar v 
condenaba á D. Francisco García, en rebeldía, al pago de los 
4 00 rs. y  el importe de las costas, y  á D. Vicente Caballero al 
de 580 rs.

Así por esta sentencia definitiva, que deberá hacerse notoria 
por edictos é insertarse en el Boletín de la provincia y  Diario 
oficial de esta co rte , con arreglo al art. 1.483 de la precitada 
ley de Enjuiciamiento, lo proveyó, mandó y firma, de que cer- 
tifico.=Ignacio Suarez G arcía.=Eugenio Diaz.

Madrid 4 0 de Diciembre de 4 857.=E l Secretario Eugenio 

Diaz- 4846

En virtud de providencia dictada ante mí por el limo. Señor 
D. Evaristo de Castro, Ministro togado del Tribunal Supremo de 
G uerra y  Marina que por ausencia del Excmo. é limo. Sr Don 
Luis Mayans, Asesor del Real Cuerpo de Guardias Alabarderos 
despacha el Juzgado privativo del mismo, se saca á pública su ' 
busta una casa sita en esta villa y su calle de la Comadre, distin
guida con los números 54 nuevo y 3 antiguo de la manzana 57 
que comprende 2.784 pies y 86 céntimos cuadrados superficiales 
ó sean 216 metros y 216 milímetros cuadrados, la cual ha sido 
tasada en 234.753 rs. á rebajar cargas, y  para su rem ate se ha 
señalado la hora de las dos de la tarde del dia 7 de Enero p ró
ximo en una de las Salas del Tribunal Supremo de G uerra v  
Marina. . ^

Las personas que quieran hacer postura á dicha finca acudan 
al expresado Juzgado por mi Escribanía, calle del Principe, nú
mero 9, cuarto principal de la derecha, que se adm itirán las que 
se hicieren siendo arregladas.

Madrid 14 de Diciembre de 4857.=Francisco de la Cruz.

4858

Tribunal de Comercio de M adrid.=E n virtud de lo mandado 
en providencia asesorada del mismo, fecha 1.° del corriente se 
cita, llama y emplaza por el presente anuncio á D. Domingo A ris- 
tizábal, D. Francisco Carrasco, D. Joaquín Catalá y  Manso y Don 
Juan Antonio Saez, accionistas que se dice son de la sociedad 
quebrada La Comodidad , cuyo domicilio se ignora, y caso de ha- f 
ber fallecido, a sus herederos respectivos, para que*en el térmi- I 
no de nueve d ia s , á contar desde el siguiente al en que se p u -  \ 

blique este anuncio en la Gaceta oficial, comparezcan en dicho ?• 
T ribunal, sito plazuela de la Leña, núm. 4 4, piso principal, p o r í

sí ó por medio de procurador legalmente autorizado, á contestar 
la demanda que contra los mismos y demás accionistas ha in ter
puesto la sindicatura de la referida sociedad quebrada sobre pago 
del 20 por 100 del valor nominal de las acciones por que respec
tivamente aparecen inscritos en ella, á fin de extinguir con su 
importe los créditos que áun existen pendiente contra la misma 
sociedad; bajo apercibimiento q u e d e  no hacerlo se sustanciarán 
los autos en su ausencia y rebeldía con los estrados del Tribunal 
y  les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Diciembre de 4S57.=José de Célis Ruiz. 4859

En virtud  de lo dispuesto por el M. I. S. D. Francisco Marco 
Padilla, Secretario honorario de S. M. y Juez de prim era ins
tancia del distrito de San Beltran de esta ciudad, con auto de 14 
del actual, en méritos de los autos de juicio ab inteslato de María 
Mulet y  Bosch, promovidos por D. Joaquín Puig, D. Marcos 
Guardia y  oíros, se anuncia el fallecimiento de dicha Doña María 
Mulet y Bosch sin testar, y se cita, Rama y  emplaza por este .se- 
gundo pregón y edicto á todos los que se crean con derecho á 
su herencia, para que en el término de 20 dias .comparezcan en 
este Juzgado á usar del que se crean asistidos.

Barcelona % \ de Noviembre d e l8 5 7 .= J» a n  Focjisy Dopienech.
4860

Por el presente y  en v irtud  de providencia dictada'"por'eí"se
ñor Juez de prim era instancia del distrito del Mediodía, afueras 
de la puerta de Atocha de esta capital, á testimonio del Escriba
no num erario D. Rafael de Casas, en los autos de testamentaría 
de Doña Dolores V argas, mujer que fué de D. Diego Romero, se 
saca á pública subasta el arrendam iento de la fábrica de jabón 
que en Carabanchel bajo pertenece á dicha testam entaría, bajo 
el pliego de condiciones presentado por parte del D. Diego y  que 
estará de manifiesto en la Escribanía; advirtiéndose que no se 
adm itirá postura que no cubra la cantidad de 4 0.000 rs. anuales, 
tipo de tasación , señalándose para el acto de la licitación las doce 
de la mañana del dia 23 del corriente en la audiencia de S. S.

4864

D. Ramón Salinas y Góngora, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Valeriano Pasamon- 
tes, vecino de Aldea del R ey. contra quien se procede en este 
Juzgado sobre robo en el puerto de Suelta, el cual hallándose 
preso en la cárcel de la ciudad de Andújar por otra causa, se 
ha fugado de ella, para  que en el término de 30 dias, contados 
desde el en que se inserte este edicto , se presente en este Juz
gado á responder á los cargos que contra él re su ltan , apercibido 
que de lo contrario le parará  el perjuicio que haya lugar. Asi
mismo encargo á todas las Autoridades civiles y  militares del 
Reino piocedan por todos los medios que les sugiera su celo á la 
busca , captura y  remisión, con las seguridades debidas, del in
dicado Valeriano Pasamonte á este dicho Juzgado, pues en ello 
se interesa la más pronta administración de justicia.

Dado en Al modo va r  del Campo á 1.° de Diciembre de 4 857.— 
Ramón Salinas y Góngora. = P o r  su m andado, Narciso Tribaldo.

4813

Por renuncia de unos y falta de concurrencia de otros here
deros, hermanos y  sobrinos de D. Vicente González Martin y 
P a ira , Cura párroco que fué de la de Santiago de T urégano . se 
ha m andado, á virtud de reclamaciones de acreedores en el ju i
cio necesario de testamentaría á los bienes de dicho D. Vicen
te, citar en persona á los acreedores ya conocidos por el término 
marcado en la ley de Enjuiciamiento civil, y á los ignorados y  
desconocidos por anuncios en la Gaceta, Boletín oficial y edictos 
en los sitios públicos.

A este fin se expide el presente que se insertará en el Boletín 
oficial. para que pueda llegar á noticia de todos.

Segovia 23 de Noviembre de 4S57.r=Juan Presa y Huertas 
Por mandado de S. S. , Baltasar Pastor. 48i5 '

El Licenciado D. Andrés León M artin, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad de León y  su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á la joven que de
cía llamarse Joaquina ó P ilar, como de 20 á 24 años, natural 
de tierra  de Búrgos, alta, gruesa, de buen color y notable pelo: 
su traje un vestido de percal ó indiana, con corpino del mismo 
género, que estaba al servicio de D. Juan Castaño, vecino de es
ta ciudad, en el mes de Octubre último, para que en el término de 
30 dias se presente en este Juzgado, por la Escribanía del infras
crito , á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se sigue contra la misma sobre hurto de varios efectos en la casa 
de su amo dicho D. Juan Castaño; bajo apercibimiento que de no 
presentarse se entenderán las sucesivas actuaciones en su nom
bre con los estrados del Juzgado, parándola el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en León á 9 de Diciembre de 1857— Andrés León Mar
t in — p or mandado de S. S., Félix de las Vallinas. 4825 '

D. José Leonardo R oldan, Juez de prim era instancia de la 
ciudad de Villena y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Parres H er
nández, conocido por San Pedro, natural y vecino de dicha ciu
dad , contra quien se sigue causa criminal, de oficio, por supo
nérsele autor de la m uerte de Francisco Lara y  dé las lesiones 
graves inferidas á Andrés González la tarde del 29 de Noviem
bre anterior, para  que en el térm ino de nueve dias se presente 
en las cárceles de e^te partido á responder á los cargos que le 
resultan , pues de lo contrario  se sustanciará en su rebeldía, y 
las notificaciones y  diligencias se entenderán con los estrados del 
Tribunal parándole el perjuicio que lugar haya.

Y para que no alegue ignorancia se inserta este prim er edicto 
en la Gaceta del Gobierno.

Dado y firmado en Villena á 2 de Diciembre de 1857. =  José 
Leonardo Roldan.— Por mandado de S. S . , Francisco Estañ

4826

D. Federico de Portillo, Juez especial de Hacienda pública 
de esta ciudad y su provincia &c.

Por virtud del presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Losa 
Pelaes, natural do esta ciudad y vecino de Algeciras, casado con 
Antonia V argues, de ejercicio marinero y  de edad de 29 años 
y  Francisco Riera Paes, natural de Marbella y  vecino de Algeci- 
r a s , cacado, m arineio, de 42 años, para que en el término de 30 
dias que por prim ero, segundo, tercero, último y  perentorio se 
les señ a la , se presenten en este Juzgado á oir los cargos y  de
fenderse de la culpa que les resulta en la causa criminal que se 
les sigue y á otros consortes sobre aprehensión de un falucho con 
contrabando. Que si así lo hiciesen serán oidos y  su justicia guar
dada , y de lo contrario, transcurrido  dicho térm ino, se les de
clarará contumaces y  rebeldes é incursos en las penas estableci
das por derecho, entendiéndose la sustancíacion del juicio con 
los estrados del Tribunal en su representación, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 40 de Diciembre de 4857.— Federico de 
Portillo.— Por mandado de dicho señor, Dr. A. Laá. 4827

D. José Rafael de Lara y Ahum ada, Abogado de los T ribu
nales de la nación, Juez segundo de paz de esta ciudad, que des
pacha el de prim era instancia del distrito de la Merced de la 
misma por ausencia temporal del propietario &c.

Por el presente se cita á tocios los acreedores de D. Manuel 
Manzano y  Gamit, de este domicilio, para que dentro de 20 dias 
siguientes se presenten con los títulos justificativos de sus cré
ditos en el juicio de concurso á bienes del D. Manuel Manzano 
que penden en mi Juzgado y Escribanía del que autoriza; pues 
así lo he mandado por mi auto de hoy en conformidad á lo dis
puesto en el art, 53S de la ley de Enjuiciamiento.

Dado en la ciudad de Málaga á 30 de Noviembre de 4 8 5 7 .=  
José Rafael de L ara .= P o r mandado ele S. S., José de la Vega y 
Ruiz. 4g29

D. José María Ulloa, Auditor honorario de Guerra y Juez de 
prim era instancia en el partido judicial á que da nom bre esta 
capital.

Hago notorio, que por providencia de 4 6 de Abril último se 
declararon en concurso necesario todos los bienes y  pertenencias 
de D. Manuel Ducás , vecino de esta ciudad, la cual notificada á 
las partes y ejecutoria, después de llenadas todas las prescripcio
nes de la ley de Enjuiciamienio, se convocó á junta de acreedo
res, la cual tuvo efecto en 27 del mes último para el nombra
miento de síndicos, que recayó en D. Manuel Goy P ardo c u ra -  ; 
dor representante de las hijas pupilas del concursado, y  de Don 
Antonio Rodríguez, que lo es de Doña Manuela de Páramo.

Lo que se publica y hace notorio para inteligencia de todos, p re 
viniendo se haga entrega á los síndicos electos de los b ien es/ren 
tas , pensiones y pertenencias del concursado D. Manuel Ducás- 
con cuyo objeto expido el p re se n te , de que se fijarán los apor-- 
tunos ejemplares en los sitios de costum bre, é insertarán  en los 
periódicos oficiales en que tuvo efecto la convooatoria para el 
nombramiento de los expresados síndicos. •

Dado en Lugo á 6 de Noviembre de 1857 .= José María 
U lloa.=Por mandado de S, S., José Pereira, 4334

D. Gregorio Rozaíen. Juez de Hacienda de la provincia de 
Zaragoza.

Por el presente se llama, cita v emplaza á Doña Joaquina 
"Arial, para  que en el término de 30 dias comparezca en este 
Juzgado a responder á los cargos que le resultan en causa que 
se sigue contra la misma sobre ocupación de géneros, pues que 
de hacerlo asi se le oirá en justicia.

Dado en Zaragoza á 4 2 de Diciembre de 1857 —Gregorio R0,  
za len .= P or su m andado. Francisco Higueras. 4835

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas. 
Juez de prim era instancia de esta capital, se c ita , llama y em
plaza por segundo edicto y pregón con término de nueve dias 
contados desde el dia de hoy, á D. Isidoro Blanco, para q Ue 
dentro de dicho término se presente en la cárcel del Saladero á 
dai su declaración y descargos en la causa que se le está for
mando por estafa á D, Luis Martine^ ^ rias . 4857

'7'~-V ' ' !*■ • — -v. ,*
       —

En viriud de procidencia del f r .  D. I^ is  A k ro o n , Magistra
do de Audiengte fuera d§ esta , Secretario honorario de 
■S. M. y  Jn é / i e  pfiflícrji i^starg |¿ distrito *:le Palacio de la 
misma, se c itó , llatían yaem p^za £  Ju¿n Berctier, Ensebio Cassi 

J m  Í ^ , - J u a i i  f ra * /A n to n io  Bruges , A n-
toiiri Martin, Gerardo T r in , Medor Causel, Guillermo Cachiner, 
Alejandro de Matías, Antonio Rieu, Nicolás Derangles , Gerardo 
fouzongue, Julián Dasses, Nicolás Dopour, Pedro Cour. Juan 
Lambestri y  Juan Bautista Rane, tahoneros que eran en esta 
corte en 9 de Octubre de 4 856, y cuyo paradero actualmente se 
ignora, para que en el término de 30 dias , contados desde la in
serción de este anuncio en la Gaceta, que por prim ero, segundo 
y  tercero se les concede, se presenten en la audiencia de dicho 
señor, que la tiene en el piso bajo de la Territorial de esta corte 
desde las diez de la m añana á las dos de la ta rd e , con el objeto 
de hacerles saber el auto definitivo que ha recaído en la causa 
que se les ha seguido con otros por haber tratado subir el p re 
cio del pan en el dia 4 0 del propio mes y añ o , pues de no ha
cerlo se continuará aquella en su ausencia y rebeldía y les parará  
el perjuicio que haya lugar en derecho.

M adrid 12 de Diciembre de 4S57.=A larcon. 4838

Por el presente y en v irtud de providencia del Sr. D. Miguel 
Jóven de Salas, Juez de primera instancia del distrito de Mara
villas de esta capital, se cita, llama y emplaza por tercer edicto 
y  término de nueve dias á José T o v a r, portero que fué de las 
oficinas de la Deuda pública, para que se presente en la cárcel de 
Villa á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se sigue, por estafa; en la inteligencia que de 
no verificarlo se sustanciará en su ausencia y  rebeldía, p a rán 
dole el perjuicio que haya lugar. 4839

P A RT E  M0 O F I C I A L
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DERENDJENCIAS 

DEL ESTADO: NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

E x p o s i c io n e s  f e l i c i t a n d o  á  s . m. p o r  s u  f e l i z  a lu m b r a 

m ie n t o ,  1

SEÑORA: La Orden m ilitar de A lcántara acu d e r e s 
petuosam ente á los p ies del Trono para felicitar á V . M. 
por el feliz natalicio del Serm o. Sr. P ríncipe de A stu rias * 
destinado por la Divina P rovidencia  á labr.ar la d icha d e  
V. M. y de la nación  española. Los C aballeros de A lcá n 
tara , que no han cesado de rogar al A ltísim o hasta v er  
cum plido el fausto su c e sa  que h o y  ce leb ra n , se  d isp on en  
a dar gracias p ú b licam en te  al Dios de las m isericord ias  
y a pedirle toda clase de felicidades para V. M. y  el P rín 
c ipe R eal, que con  la Corona de Castilla ha de heredar  
el Maestrazgo de las O rdenes m ilita res , á las q u e  esperan  
se d ignará honrar y proteger en  su dia , tanto com o h oy  
lo hacen su s au gustos Padres.

D ígnese V. M. acoger estos votos con su  acostum brada  
b en evolen cia .

Madrid 7 de D iciem bre de 18 5 7 .= S e ñ o r a  —  A L. R. P. 
de V. M — El Com endador m avor, el Conde de Alta mira* 
D uque de Montemar.==El Clavero m a y o r , D uque de Va -  
len c ia .= G á n d id o  A lejandro de Palacio , Secretario .

El fausto acontecim iento que tiene llen a  de  
jub ilo  a la nación entera, es un  d o n d e  la D ivina P roviden
cia que si todos los españ oles lo bend icen  y  acogen  con  
entusiasm o, la Junta p rovincia l de B eneficencia de Madrid 
ve adem as en el nacim iento  del P ríncip e de A sturias  
^vuestro augusto Hijo) una recom pensa q u e Dios concede  
a V M. por su  acendrada caridad en  favor de los p ob res.

En los asilos b en éficos de esta corte quedarán  p ern é-  
tuam ente grabados el nom bre de la Segunda Isabel com o  
Madre de los desgraciados y  m en estero so s , y  el señ a la 
do día en que Dios nuestro Señor la c o n c e d ió , com o f r u 
to de b en d ic ió n , un  P ríncipe para estabilidad de la di
n a st ía , gloria y ventura de la m onarquía e sp a ñ o la .

Esta Junta n o  solo felicita  á V. M., sino  incu lca  á cuan- 
tos m iles de acogidos tienen  su s estab lecim ien tos, p idan  
al Todopoderoso por las preciosas vidas de V. M e l au 
gusto  P r in c ip e , el Rey y  toda la Real fam ilia.

Madrid 3 de D iciem bre de 18 5 7 .= S e ñ o r a .= A  L. R. P. 
de y. M .= E i P resid en te , El Marques de C o rvera .= José  
Pul loo E spinosa.— José de la Parra M ontesinos.==Vicente  
Rodrjguez.==Franciscp J. G arcía. = I g n a c io  de 01ea. =  To- 
mas de v e lasco .= M atías N ieto S e r r a n o .=  B asilio  A im us-  
tin  S ecretario . ©

SEÑORA: La A udiencia territorial de Mallorca ha s a -  
bido con extraord inario  júb ilo  el feliz a lum bram iento  de 

; y  e l «acim ien to  del P ríncipe de A stúrias. Tan di
choso  acontecim iento  para V. M. y  para lodos los e sp a 
ñ o les que cifran su  ventura en la ventura de su Reina 
im pulsa hoy a esta A u diencia  á e levar á V. M. su  resp e 
tuosa^ felicitación  por este señalado favor de la P T ovid en - 
Cía,  a quien  eleva su s votos m ás ard ientes por la fe lic i
dad de V. M. y  pnr la de toda su  augusta Fam ilia .

c dS § uarde J a  h n p ^ a n te  vida de V. M. dilatados 
anos, [a lm a  de Mallorca 5 de D iciem bre de 1 8 5 7 .= S e ñ o -  
ra— A L. R. I . de V. M .= S ig u en  las firm as.

SEÑORA : V iéronse colm ados por fin los ferv ien tes

H nv 5rU/  mUCh0S años diri§ia al Giek‘ incesantemente
íri^nanima nación  españ ola , desde que v ió  m ecerse la 

cuna de \ . M. en tre los horrores y estruendo de la guer
ra c iv il y  las mas an gu stiosas c o n v u ls io n es  políticas E l 
Cielo ha con ced id o  por fin á V. M. y  á la nación  que* fe-

h l h T f  t  T  C° n s.u C6tro el í m  an§iad0 P ríncipe que  había de afirmar m as y  m ás la Corona en  las augustas
sienes de V. M., y  el susp irado consorcio  en tre la libertad  

nado°de6V ^  ,dentificados se e « cu en tran  con  el rei-

La A udiencia territorial de V alladolid , penetrada del

Ppr° rpfn Pv r°xry  de la 1Tí ás fi/ m e y  lea l adhesion  á la P ersona de \ . M ., no  puede m enos de e levar en  tan s o -
em n e ocasión a L. R. P. de V. M. la más sincera fe lic ita 

ción  poi tan fausto acon tec im ien to , acom pañada de sus  
in cesan tes votos al A ltísim o por la salud y  prosperidad  
de la im portante vida del n u evo  P ríncipe de A stú rias v  

? xf1 au§ usta Madre y Real fam ilia , esperando se  d igna- 
«pnJni aC0f er, con ‘s 4 acostum brada b en evo len cia  esta 
sencilla m anifestación de su s sen tim ien tos.

El Líelo guarde la preciosa vida de V. M. y su s a u 
gustos Hijos por m uchos años para la felicidad  de la Mo
narquía española. Valladolid 7 de D iciem bre de 1 8 5 7 = 4  
Siguen las firmas.

SEÑORA: El O bispo de A lm ería llega resp etu osam en te  
a , . ^ on? de M. a rendirla su h u m ild e , pero sincera 
fe lic itación , por e l próspero su ceso  que h o y  llena de  
gozo a todos los españoles. Da gracias á D ios Todopodero- 
so  por hab erse dignado derram ar la fecundidad sobre  

Persona y darle el feliz a lum bram iento  de un au^ 
gusto P r in c ip e , colm ando así los piadosos deseos de V. M. 
y  los de todos su s sú b d ito s , qu e esperan ver en  este  riue- 
vo vastago de V. R. Fam ilia la su ce sió n  y afianzamiento 
del T rono, que asegura la tranquilidad d e  la Monarquía

Plegue al C ielo, b en o ra , echar sus b en d ic ion es sobre 
el recien nacido para que sea el iris de paz y  el germ en  
de la prosperidad y ventura de esta católica n a c ió n , cu yos  
votos son  hoy todos por una feliz longevidad  en  V. M. en  
el augusto Príncipe y  en toda la Real fam ilia.

D ígnese V. M. recib ir este sen c illo  hom enaje de am or  
y  respeto  que la tributa su m iso , afectuoso y  ob ed ien te  
con todo su clero y pueb lo .— Señora.—  A L. R. p . de  
Y. M .= A n a c le to , O bispo de A lm eríav= A lm e r ía  6 de D i
ciem bre de 1857.

E xcm o. S r .: Con in d ecib le  satisfacción he recib id o  la 
cornunicacion de 28 ultim o, en que de Real orden se  s ir v e  
V. É. participarm e el feliz alum bram iento  de S. M. a u e  
ha sido coronado con el n acim iento  de un  P r ín c ip e / Su
ceso tan fausto y  o q p  tantas oraciones im petrado de l a



Divina Aíisericordi?, ha enajenado de júbilo á los h a b i 
tantes de esta capital, que con todas las Autoridades cor
r ie ron  espontáneamente  á p roste rnarse  agradecidos delan
te del Altís imo, asistiendo á un solemne Te Deum gue 
hice can tar  en !a santa iglesia catedral con Sacramento 
manifiesto. Que el Cielo continúe de rram ando  sus b e n e 
ficios sobre nuestra  augusta y bondadosa Reina. ¡ Que 
sea tan afortunada en su augusto vástago como lo fué en 
el suyo la piadosa m adre  de San Fe rn an d o !  ¡ Que Espa
ña  , bajo su paternal  y suave cetro,  aparezca tan unida, 
fuerte y respetada de las demas naciones ,  como en m e 
jores dias de los Reyes Católicos! Tales so n ,  Excmo. Se
ñ o r ,  mis votos y mis p le g a r ia s ; tales también las p lega
r ias  y votos de mi Cabildo catedral y los de todo el clero 
y  pueblo  de la diócesis.

 ̂Dígnese V. E. si lo tiene á bien presentarlos  á los 
pies del augusto Trono ,  ju n tam en te  con la protesta  de 
m i más rendido homenaje.  Dios guarde  á V. E. muchos 
años. Badajoz o de Diciembre de 1857.=Excm o. S r .= F r a v  
M anue l , Obispo de Badajoz.=Excmo. Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia.

SEÑORA: Antes que Y. AL tuviera la alta dignación 
de honra rm e  con su Real carta de encargo del 7 de los 
c o rr ien te s ,  ya habia yo dado rend idas y repetidas g r a 
cias al Padre de las Misericordias y Dios de todo consue
lo por el grandís imo que ha concedido á V. AI. y  á todo 
el pueblo español con el nacimiento del augusto Príncipe, 
que  en su misma cuna hace ya las delicias y  el consuelo 
de vuestros fieles vasallos. Igualmente me habia c o n g ra -  

- tulado en gran  manera con V. AL por tan fausto aconte
cimiento; porque, Señora  , el Obispo de Osma mira como 
propias las felicidades, las dichas y los gozos de su orna
da Soberana. Ahora  que Y. AI., ccií aquella bondad y r e 
ligiosidad que la es tan p r o p ia ,  se digna encargarm e que  
la ayude á dar  gracias al Todopoderoso por eí nuevo é 
inestimable  beneficio que  la ha otorgado concediéndola 
sucesión directa en  el Trono que Y. "Ai. tan d ignamente  
ocupa , redoblaré  gustoso mis débiles esfuerzos"dirigien
do incesantes, y humildes súplicas al Supremo Dispensa
dor de todas las gracias, para que inunde de ellas á Y. AL, 
á su augusto Esposo, al Príncipe de Astúrias ,  á la e x 
celsa Princesa  y á toda la Real familia y les ’colme de 
todo género de prosperidades espirituales y temporales.  
Al propio t iem po, y secundando los piadosos deseos de 
Y. AL , doy las órdenes convenientes para  que  en todas 
las iglesias de mi diócesis se den solemnes gracias á Dios 
Nuestro  Señor por  el señaladísimo favor que acaba de 
dispensar á Y. Al. y á la tan católica nación española,  que 
en el natalicio del Príncipe de Astúrias cree descubrir  
u n a  nueva  prenda  de p a z , de dicha , de unión y recon
ciliación de todos los españoles. Pe rm ítam e Y. AI, que no 
te rm ine  esta carta sin que la felicite con toda la efusión 
de mi alma por la plausible nueva  que inunda  de gozo 
nuestros corazones, y la re itere mis profundos sentimien
tos de am or , de lealtad y de invariable  adhesión á su 
augusta Persona y  á toda"su Real familia.

Escuelas Pias de San Antón á 9 de Diciembre de 1857 =  
S e ñ o ra .= A  L. R. P. de Y. A L = F r .  Vicente, Obispo ‘de 
Osma.

Excmo. S r . : Ha llegado á mi poder la grata  c o m u n i 
cación de Y. E. suscrita por el digno Subsecretario de su 
despacho de Gracia y Justicia, enÑa que  con fecha 28 del 
último Noviembre me participa, de Real o rden  . el feliz 
a lum bram ien to  de S. AL la Reina (Q. D. G . ) ocurrido  á 
las diez y cuarto de la noche del expresado d i a , cuyo 
fausto acontecimiento tuve el h onor  y complacencia de 
saber  al siguiente dia por oficio que me dirigió el Gober
nador  civil de esta provincia de Huesca, t rasladándome 
el despacho telegráfico expedido por el Excmo. Sr. Alinis- 
tro  de la Gobernación.

En el momento mismo que recibí aquel primer a n u n 
cio y sin la mas leve demora , dando espansion á mis 
sinceros é íntimos sentimientos de adhesión al Trono, y 
previn iendo los deseos justos de S. Al. así como lo s 'd e  
Y. E., expedí órdenes oportunas  á este limo. Cabildo Ca
tedral, á todas las comunidades religiosas de la ciudad v 
demas Directores de sus respectivas ig lesias , para  que 
r ind iesen  acción de gracias al Todopoderoso por h a b e r 
se dignado concedernos en el recien nacido Príncipe de 
Astúrias un nuevo vastago Régio, que heredero del T ro 
no de San Fernando; nos p resen ta  la dulce confianza de 
que  siéndolo de sus virtudes ha de garan tir  una paz só 
lida y feliz porvenir á nuestra  querida  patr ia.

Presentimiento tan fausto merecía se significase por 
la Santa Iglesia en el ins tan te ,  y al efecto ordené  tam 
bién  que todas las campanas lo anu n c ia ran  con repique 
general y soltadas á vuelo, como se verificó á las dos de 
la tarde de aquel dia y en las tres noches siguientes,  en 
que hubo iluminación general en esta ciudad"

En el inmediato dia de festividad solemne se cele
brará también en la catedral un  Te Deum con asistencia 
de todo el clero, Autoridades civiles y mil i tares y n u m e 
roso concurso de fíelas, que me prometo asistirán con jú 
bilo (p rév ia  invitación que les d i r ig i r é ) ,  cuya medida 
l iaré extensiva á todas las iglesias de este Obispado de 
mi cargo, p re v in ie n d o , al propio tiempo, que se tr ibuta  
este homenaje de gracias al Altísimo, que se eleven fer
vientes preces religiosas por el pronto  restablecimiento 
de la augusta Real Persona y salud del Príncipe.

Todo lo que tengo el honor y singular satisfacción de  
poner en conocimiento de Y. E. por contestación á su 
citado escrito , rogándole encarecidamente  se sirva ele
varlo  al super io r  de S. Al. la Rema, reproduciéndole mis 
profundos y más humildes respetos, felicitándola por tan 
venturoso  suceso, y asegurándola de mis votos y súplicas 
al Señor por su p rosperidad ,  la del augusto Principe y 
toda su Real familia.

Dios guarde á V. E. muchos años. Barbastro 4 de Di 
c iembre de 1857.=Excmo. S r .= E l  Vicario capitular,  Go
b ern ad o r  ecclesiástico, Basilio Gil Bueno.=Excrno. ’ Se 
ñ o r  Ministro de Gracia y Justicia.

SEÑORA: ¡Qué bueno  ha sido el Dios de Israel para 
el pa tr imonio de Jacob, la nación española! Según la 
c ircular  que en este momento  acabo de recib ir  d e m u e s 
tro Ministro de Gracia y Justicia , parece han  sido oídas 
las súplicas de todos, concediendo á Y. M. u n  feliz a lum 
bram ien to ,  dándonos u n  Príncipe , que u n  dia ha de h a 
cer la suerte  y la ven tura  de tan digna nación. Para que 
así suceda no cesaremos de pedir al Todopoderoso conser
ve por luengos años las in te iesantes vidas de V. AL, P r ín 
cipe ,  Infanta y demas Régia familia; pidiéndole al propio 
tiempo dirija  al Señor el corazón del recien nacido vas
tago Régio, y que le corrobore  en  la piedad. Vuestro 
Vicario capitular, vuestro Cabildo, vuestro Clero y fieles 
de este Obispado han recibido una satisfacción indecible 
en  tan fausto acontecimiento ,  y todos le celebrarem os 
con los actos de religiosidad propios á tan grande  beneficio.

Dios conserve la interesante vida de"V. Al. para  bien 
de la iglesia y del Estado. Ciudad-Rodrigo 4 de Diciembre 
de 18 5 7 .= S e ñ o r a .= A  L. R. P. de Y. AI.=Vicente Higueras 
y  Arrué.

SEÑORA: La Abadesa y comunidad de vuestro Rea- 
monasterio de Huelgas, cerca de Búrgos,  después de h a 
be r  dado humildes gracias á Dios Nuestro Señor por el fe
liz nacimiento del Prínc ipe  de Astúrias,  que ha recibido 
en el santo Bautismo los nom bres de Alfonso, Francisco, 
F e rn a n d o ,  P ió ,  se acercan reveren tes  á L. IL P. de V. AL 
y le felicitan por u n  acontecimiento gratísimo á Y. AL 
como m adre  y como Reina, fausto para toda la nación, y 
m u y  especialmente para esta vuestra  com unidad ,  que so 
b re  los motivos de alegría comunes á todos los españoles, 
t iene los especiales de haber sido erigido este monasterio 
por la piadosa voluntad y generoso desprendim iento  de 
vuestros gloriosos p redeceso res , y se conserva hoy su 
existencia de siete s ig los, después de la protección de 
Dios, por la m u y  señalada que se ha dignado dispensarle  
s iem pre  \ r. AI.

Señora ,  Dios Nuestro Señor oirá las plegarias de esta 
comunidad unidas á las del pueblo español á "favor de V. AL 
y del Pr ínc ipe  Alfonso para  que se reproduzcan los dias 
gloriosos con que ilus traron á esta nación católica tantos 
otros Alfonsos, y en tre  ellos el Octavo de este nombre,  
cuyas cenizas venerandas se conservan religiosamente en 
esta vuestra  Real casa, vasto, toda ella, y elocuente m o n u 
mento de la grandeza de aquel su ilustre fundador.

Dígnese V. AI. acoger bondadosamente  la humilde ex
presión del religioso gozo de esta vuestra comunidad, que 
pide y pedirá incensan lem ente  á Dios Nuestro Señor co
piosas bendic iones espirituales y temporales para  Y. AL, 
p ara  el Príncipe de A s tú r ia s , para  la Infanta Doña Isabel’ 
para  S, AL el Rey, para toda vuestra Real familia y para  
toda la nación.

Huelgas 9 de Diciembre de 1857.= S e ñ o r a . = A  L. R. P. 
de Y. AL == Alaría del Rosario Tagle, Abadesa.

SEÑORA: La Academia provincial  de Bellas Artes de 
Málaga llega hoy á L. R. P. de Y. AL henchida de gozo 
por el fausto acontecimiento que celebran  cuantos t ienen 
la dicha de s e r  españoles,  y que por ello t ienen  la de ser 
regidos por tan grande  y bondadosa Reina. Gran felici
dad plugo á la Divina Providencia da r  á nuestro  pais, 
pues que seguramente  será ese Príncipe,  la ram a de o li
va que  traiga consigo la paz y la v e n tu ra ;  más , el olvido 
de los que oefendieron en c ruenta  gue rra  pretendidos 
derechos,  y asimismo el de aquellos q u e  tamlbien so ñ a 
ro n  utopias que no caben en los monárquicos pechos e s 
pañoles.

Esta corporación hace votos fervientes al E terno  en 
acción de gracias por tanta protección , por la ventura  v

felicidad de V. AL y por la de S. A. R. nuestro  Pr ínc ipe  
de A s t u r i a s q u e  dirigido por vuestros sabios consejos, y 
amam antado,  como lo será,  en-iá  ' i lustración, llegúe* á 
ser un  dia otro Alfonso X ,  si bien con un largo y felicí
s im o-reinado, y  acompañado siempre de la victoria en 
sus empresas militares para el engrandecim iento  de 
nuestra patria.

Dígnese Y. AL acoger benévolamente estos sen tim ien
tos, que solo los dicta el corazón, y asimismo admitir  la 
efusión y acrisolada lealtad con que esta Academia feli
cita á V. M. y á vuestra Real familia , rogando á Dios no 
tu rb e  un  solo instante la felicidad que os ro d e a , y g u a r 
de vuestra  pieciosa vida muchos y dilatados años para 
bien de los españoles y prosperidad de las artes.

Málaga 8 de Diciembre de 1857 —S e ñ o r a — A L. R. P. 
de Y. M.=C. José Treuller Alcalá Gallano « S a lv a d o r  Lo- 
pez.—Juaii G iso .«Joaquin  Ferrer  —  Francisco Rojo.— An
tonio Maqued.u— Manuel Vela.— Luis Gracian.—José G a r 
cía d e c a n o .— J. Heredia.—  Benito Yilá.— Jacobo Acosté.— 
Antonio Gutiérrez de Leon.==Juan Nepomuceno Blasco — 
Juan Trigueros de Romero.

SEÑORA: La Academia de Bellas Artes de Sevilla, al 
ofrecer á L. R. P. de Y. M . , llena del m ayor júbilo  por 
el fausto suceso del nacimiento de un Príncipe de Astu
r ias ,  el homenaje más cordial de su sincera adhesión y 
profundo respeto ,  hace los más fervientes votos al Todo
poderoso por la conservación de la pieciosa vida de V. M. 
v de su Rea! familia.

Sevilla io de Diciembre de 1857.— Señora.-----A L. R. P. 
de \  . jM.=EI Consiliario. Presidente in te r ino ,  Migue! de 
Carvajal y Mendieta.— El Académico Secretario general 
Antonio Colon.

SEÑORA: La Universidad literaria do Yalladolid ha 
recibido con inexplicable  júbilo el felicísimo suceso del 
anhelado natalicio de un  Príncipe de Asturias , cu va p r e 
ciosa vida conserve y proteja la Divina Providencia, para 
que cuando  llegue el momento señalado en sus inex c ru -  
tables designios ,  instruido tan excelso heredero del Tro
no de San Fernando en la difícil ciencia de dirig ir los 
destinos de la patria  , lleno de virtudes y colmado de los 
dones y bendic iones del A lt ís im o, .ciña sus augustas s i e 
nes la Corona de esta nación magnánima , tan  célebre y 
respetada en las gloriosas páginas de nuestra  historia, 
como digna por  innum erab les  títulos de la felicidad más 
cumplida.

Estos son los sentimientos de amor y lealtad que se 
perm ite  elevar al Trono de Y. M. este cuerpo literario, 
que ruega incesantemente al Todopoderoso por la im p o r 
tante vida de Y. M y de t ¡da la Real familia para  el m a 
yor b i e n , gloria y  felicidad de esta heroica nación.

Universidad literaria de Valladolid .8 de Diciembre de 
1857 — Señora.— A L. R. P. de Y. M.— Manuel de la Cues
ta ,  R e c to r— Andrés Laorden , Decano de Medicina.— Blas 
Pardo, Decano de la Facultar! de Derecho.— Joaquín F e 
derico, Director del Instituto.— Canuto Alonso Ortega, De-, 
cano de la Facultad de Filosofía y Letras.— Julián Samanie 
go y Saraaniego, Secretario general.

SEÑORA: El Director y  Catedráticos del Instituto de 
segunda enseñanza de Ciudad-Real, llenos de un júbilo 
inexplicable,  tienen el alto honor de felicitar á V. AI por 
haber dado á luz al Sermo. Sr. Príncipe de Asturias tan 
deseado por los españoles.

Esta corporación se felicita también asimismo por h a 
ber llegado el momento de que este Príncipe, educado se
gún los principios de la moral cris tiana,  será almm dia 
lustre del Trono y baluarte  de la Religión, únicos fu n 
damentos del orden social.

Dígnese Y. M. acoger benigna los sentimientos de 
amor y respeto de estos profesores, ín terin  ruegan  á Dios 
üonceda dilatados años de vida á Y. M., al excelso P r ín c i 
pe y Real familia.

Ciudad-Real 5 de Diciembre de 1 857 — S e ñ o r a .=  A 
L. R. P. de Y. Al— El Director, Dionisio Fernandez de 
Arcinieg a .= F ra n c isc o  Gómez Pastor.— Dr. Raimundo de 
^auencia y Castellanos.— Gabriel  Aparicio S a n c h e z .= J o -  
>é Mariano To ledano— Antonio F e rn a n d e z — Francisco 
ja lan .

S EX ORA : El Tribunal de Comercio de la ciudad de 
san lan d e r ,  lleno de respetuoso en tus iasm o, acude á 
)frecer á Y. M. los sentimientos de su lealtad y  la más 
Gvu satisfacción de que se halla poseído por el aeonteci- 
nienlo que llena hoy de júbilo  á toda la nación.

La Divina Providencia lia escuchado vuestros ruegos 
f los de vuestro pueblo , proporcionándoos la más grata 
satisfacción que como Reina v como Madre podía "con
cederos. El nacimiento del augusto Príncipe de Asturias 
isogura desde hoy la sucesión .en el Trono de San F e r
iando, y quiera  el Cielo sea el lazo de unión de todos ios 
íspanoles , para que formando una sola familia, acorde 
m sus sen t im ien tos ,-puedan  conservarse  sin mancilla 
>us tradiciones y glorias,  aum entándose  más y  más el 
arillo de estas.

Así se lo pide al Todopoderoso este Tribunal  , ro g án — 
lole d e r ram e  sus bendiciones sobre Y. M . , vuestro a u 
gusto Esposo y toda la Real familia.

Santander 4 de Diciembre de 1857 — Señora — A L. R P 
lo Y. AL— Jerónino Pujo l ,  Prior — Antonio G. Solas 
:>ónsul sustituto segundo.— Rafael Varona y Alichilena* 
cónsul p r i m e r o — Pedro de la Torriente , Cónsul sustituto 
crcero.— Juan Pombo , Cónsul seg u n d o — Carlos Sierra, 
Cónsul susti tuto c u a r to — Joaquín Lecanda Chaves Cón
sul pr imero  su s t i lu to .= P e d ro  Doce Aíaríinez, Secretario  
u terino ,

SEÑORA : Los fervientes votos de todos los fieles e s -  
u ñ ó le s ,  unidos á los de V. M ., llegaron hasta el Trono 
leí Altísimo; y el nacimiento de un Príncipe tan deseado 
ía venido á in u n d ar  las almas de todos los buenos del 
:nas g rande  jubilo. Estrechadle , Señora , contra  vuestro 
tieijao corazón: vuestros abrazos son el símbolo del e n 
trañable amor que os profesan vuestros súbditos v el 
dulce lazo que une  al pueblo con el Trono.

El Director y Claustro de profesores del Instituto de 
re  rué  1 cree que  con el natalicio  del Príncipe de Astúrias 
lian ce sao o jas borrascas políticas que por largos años 
lian estado ue^encadenadas sobre  el pueblo e s p a ñ o l , tan 
dolorosamente traba jado ,  afianzándose más y más el a u 
gusto solio que A. Al. ha sublimado con sus bondades y 
su m aternal amor hacia sus súbditos.

Dios querrá  , S e ñ o ra , que el Príncipe que habéis teni
do ía dicha de dar  al mundo sea un  nuevo lum inar  del 
Trono que  ocuparon los Alfonsos y .Fe rnandos ,  aum en te  
vuestra g loria ,  imponga silencio perpetuo á los partidos 
que lo minaban , y dote á la España de una paz d u ra d e 
ra y de una  prolongada felicidad.
 ̂ Dígnese A. AL aceptar  benévolamente  la expresión de 
ios puros sentimientos que rebosan en el corazón de los 
que os sa ludan con en tu s ia sm o , y  elevan ardientes s ú 
plicas al Todopoderoso por la vida de Y. M . , del excelso 
Príncipe de Astúrias y de vuestro augusto Esposo

Teruel 10 de Diciembre de 18o7.«Señora.==A L. R. P. 
ie  V. AI.=El Director,  Ramón Saus v  Rive* =José* Cor 
baton —  Francisco P ra d e s .= Ju a n  N a v W o .= M n r ian o  Los- 
cestales V R ú a la — José Lanzuela.— Raimundo Alar ti n Ci
llera . =  José Campos y Aiiravete .=EI Secretario Tomas 
Ortiz de Urbina.  ’

SEÑORA: Inmenso júbilo  ha de rram ado  en  la nación 
española toda la fausta nueva  del a lum bram ien to  felicí- 
Gmo de V. AL Diez y  seis millones de españoles pedían 
fervorosamente ai Cielo que concediese á su Reina un Il i-  
io, V sus ruegos instantes han  sido al fin escuchados Díg
nese Y. AI. recibir por tan inefable beneficio el más cor- 
b a l  p a rab ién ,  y plegue al Todopoderoso, S e ñ o r a , conce
der á Y. AI. una  longevidad dicfiosa, viendo a l ’au<>usío 
Príncipe sentado en el Trono, que heredará  de V. M.” o s 
tentar en  el las v ir tudes que su benéfica Madre sab rá  
inspirarle; acelerar en su reino los progresos de las lu -  
:es y los beneficios de la civilización con ellos, cual digno 
sucesor de los grandes Reyes D. Fernando el Santo y su 
hijo D. Alfonso el Sabio.

Estos son , S e ñ o r a , los votos que hacen por V. AI. y el 
tierno Prínc ipe  de Astúrias los individuos todos de la Co
misión pe rm anente  de Estadística de este partido, que con 
tal motivo t ienen  el alio honor de acercarse  al Trono de 
\ C 0 c '?a ^ 0 ^ sus l e a l e s  piés los hom enajes  de su
lealtad acendrada y respeto afectuoso.

Aledina del Campo 8 de Diciembre de 1857 — Seño- 
P* P res iden te ,  Pascual Alon

s o — El Vicepresidente, Valentín Belloso— Vocales: Aíeli- 
ton Navas.==Felipe Saez ■ Perrino.==Juan Alonso « R a f a H  
Macedo — Benigno P o Ia n c o .« A n te ro  M ovano.=Joaquin de 
\ e l a s c o . =  Alejandro Fernandez .  =  Juan  Francisco Pc- 
d raz .= L eo n  Aloloa B lanco .= R am on  Sanchis.— Lino Vu- 
llejo y Lacruz , Vocal Secretario.

SEÑORA: Vivas y fervientes gracias tr ibu tan  á Dios 
los empicados de Correos de la inmortal  ciudad de Gero
na y su provincia por el fausto natalicio del augusto 
i rincipe que la Providencia nos concede. Tan incom pa
rable  felicidad les anima en estos dias de ven tu ra  á d i 
r igir in timas respetuosas felicitaciones á L. R. P. de V. AI. 
compartiendo el júbilo  de vuest io  m aterna l  corazón v el 
que  este feliz suceso difunde por la nación entera.  -

D ígnese  V. x\I. acoger benignam ente  estos reverentes  
votos por la prosperidad y conservación de Y AI del 
augusto Príncipe y Princesa y de SS. AA.

Gerona 6 de Diciembre de í 857 — Señora.— A L. R P 
de V. M .=Franc isco  de Cuellar y Castilla.

SEÑORA: El Juzgado de^> az de  esta vuestra  Real v i
lla de «laúdete ha recibido c in  -indecible entusiasmo la 
vento-osa noticia de vuestro feliz a lum bram ien to :  lleno 
de jubilo felicita á V. R/ M. por tan fausto su ceso , desean
do que el natalicio del Príncipe de Astúrias sea el iris 
de paz y de gloria para  los e sp a ñ o le s , y  que en el gl — 
ri()M) reinado de Y. AI. no se repitan  ya dias de luto v 
tr ibu lac ión ,  todo sea felicidad para la España y para  su 
adorada Reina. Quiera el Cielo conservar dilatados años la 
preciosa vida de Y. AI. , la de vuestro Esposo el Rey , la 
del Príncipe y la de la que ha sido Princesa de Astúrias, 
como lo ruegan al Todopoderoso estos vuestros hum ildes 
subditos , que puestos á L. R. P. de Y. AL tienen la alta 
honra  , Señora ,  de elevar sus sentimientos de grati tud y  
satisfacción hasta las gradas del Trono de \ r. M.

Cándete 2 de Diciembre de 1 S57.==Señora.== A L. R. P. 
de Y. M.==Miguel A m oros.«José  B e lt ran .= Jo sé  R u i z .=  
Francisco Albalas y P e re z , Secretario.

SEÑORA : El Consejo de vuestra provincia de Ciudad- 
Rea! no puede menos de elevar su más sincera felicita
ción á V. Al. y unir sus más fervientes votos á los de la 
nación e n te ra ,  llena de júbilo por el inestimable benefi
cio que como Aladre y como Reina ha dispensado á V. AL 
la Divina Providencia en el feliz nacimiento del augusto 
P r ínc ipe ,  que tantas venturas ofrece.

Dígnese la bondad de Y. AL acoger los sentimientos 
de este Consejó, que si bien en su expresión aparecerán 
débiles , es porque, el corazón de los exponentés  no halla 
la suficiente energía de palabras que co rrespondan  á la 
fidelidad y amor que profesan á V. AL, cuya importante  
vida y  la del excelso Príncipe conserve Dios por  muchos 
anos para bien y prosperidad de la España.

C iudad-Real" 7 de Diciembre de i 8 57.« S e ñ o r  a.--= A 
L. R. P. de Y. AL— E. P., Antonio de A ltuna.=M anuel  del 
Monte y Puente  “ Juan Rosales.—Remigio Adán.— Andrés 
Ala roto , Secretario.

SEÑORA : Ei Todopoderoso, que vela incesantemente 
por el b ien de los Aíonarcas, ha concedido á V. AI. un fe 
liz a lumbramiento  dando á luz al P r ínc ipe  de Astúrias, 
que indudablem ente  será el consuelo y la alegría de los 
españoles todos. El Ayuntamiento constitucional de v u es
tra m uy noble y muy ilustre ciudad de C iudad-Real,  i n 
térprete  fiel de los sentimientos de sus conciudadanos, 
felicita á V. AI. por tan fausto acontecimiento, y ruega al 
Altísimo conserve las preciosas vidas de Y. AL y del au 
gusto Príncipe para felicidad de la nación.

Dígnese Y. AL recibir esta sincera felic tacion del Ayun
tamiento de C iudad-R eal , como una prueba de su lealtad y 
amor á los descendientes del Trono de San Fernando.

Ciudad-Real 6 de Diciembre de 1 8 5 7 .= S eñ o ra .= A  
L. R. P. de Y. AL—José Aíedrano.— José Balcáza".— Vicente 
Alcaraz.— José Rodero.«Gregorio León y »Umos.=José 
Zamora no.— Cipriano Hidalgo.—’I v;.uas Cueva.— Enrique 
A gu ir re .= T o m as  P laza .«Francisco  D iaz.=Tom as Herbás, 
Secretario.

SEÑORA: El Ayuntamiento ,  el Juzgado de pr im era  
instancia y el Clero de la villa de berm a unen  su voz á 
la de todos los españoles para manifestar á V. Al. el j ú b i 
lo y placer que les cabe por el nacimiento de un  P r ín c i 
pe Real que garantizada legítima dinastía de V. AL en el 
Trono de San Fernando , y asegura la paz,  unión y ven
tura de esta nación.

El Cielo colme de bendiciones á Y.  AI., al Príncipe su 
sucesor y toda la Real familia para  bien y prosperidad 
de sus súbditos.

Dígnese Y. Al. aceptar, con la benevolencia que la d i s 
tingue , esta sencilla demostración del respetuoso y acen
drado am or que la profesan, los que ruegan  al Todopo
deroso la conserve dilatados años para  su  m ayor  felici
dad y engrandecimiento.

Lerma 9 de Diciembre do 1857.« S e ñ o r a  — A L. R. P. 
de V. Ai. =  El Alcalde,  Eugenio A lo n so — El Teniente, 
Manuel A n to n .= E l  Regidor p r im ero ,  Lucas Elena. =  El 
Regidor segundo ,  Andrés G arc ia .« E l  Regidor tercero, 
Lorenzo G arc ía .= E l  Regidor cuar to ,  Diego C antero .=  El 
Regidor quinto , Cipriano Pab los.=E l Secretario de A y u n 
tamiento , Andrés A y u so .« E l  Juez de p r im era  instancia, 
Isaac AIartinez.=El Promotor fiscal , Eduardo Alaría de 
Onain i ía .« E I  Escribano decano,  Bruno Gómez y Ar- 
r ian z .= E scr ib an o ,  Joaquín Martinez.— Modesto iievilla. =  
El Párroco de San Pedro ,  Rafael. Unem-=E1 Párroco de 
San Ju a n ,  Nemesio Pablos.

SEÑORA: El Gobernador y Secretario del Gobierno 
de esta p rov inc ia , los Jefes y demas empleados de las 
dependencias de Hacienda y G o b e rn ac ió n , llenos del 
m ayor entusiasmo, t ienen la honra,  .puestos A L. lí. P. de 
Y. AL, de felicitarla , como io hace la España toda,  pol
la señalada merced que la Divina Prov idencia , accedien
do á los fon  lentes votos de V. AL, acaba de d ispensarla  
concediendo á esta g ran  nación un Principo, heredero 
del Trono y de las vir tudes de AT. AL

Dígnese Y. AI. acoger benévola la sincera manifesta
ción de estos leales súbditos,  que para  m ayor  ven tu ra  de 
la nación quedan rogando al Todopoderoso conserve d i 
latados anos la preciosa vida de Y. Al. y de su  augusto 
Hijo el Príncipe de Astúrias.

Guadal ajara 9 de Diciembre de 1857.-= Señora. =  A 
L. R. P. de \  . Al.— brancisco de Gtazu.—AIiguel Nuñez de 
Prado, Secretario del Gobierno.— El Administrador de Ha
cienda pública, Alanuel Alaria A rredondo .= E l  Contador, 
José Alaría Gonzalez.=El Tesorero, Juan Ai r ibas = E i  Ad
ministrador de Bienes nac io n a le s , Andrés P u ig a r .= E l  
Oficial primero de este Gobierno, Francisco de Paula Hier- 
r 0s . = E l  Oficial segundo,Antonio Tapia D ona to .= E l  Oficial 
cuarto, Jo¿é Antonio de G eza r .=E l  Oficial pr im ero  del 
Consejo provincial ,  Ferm ín S a n d ie z .= E l  Oficial se
gundo, Lúeas Torrecil la.— Eí primer Oficial auxil iar de 
Cuentas, Tomás Duque.==El Oficial segundo, Nicasio T ru -  
b ia s .= E l  tercer auxiliar, Pablo García C a b a l le io .= E l  Ofi
cial tercero, Jefe accidental  de la sección de Fomento en 
este Gobierno, Antonio Picolo.=»El In terventor de los r a 
mos de Fomento, Juan Bautista D iaz .=E l Comisario de 
Vigilancia, Francisco de Barto lom é.=Losem pleados de la 
Adminis tración principal de la Hacienda publica: El Ofi
cial primero, Alanuel González Granda — El Oficial se
gundo, Alanuel Domingo AIainez.==El Oficial tercero p r i 
mero, José Julianis.— El Oficial tercero segundo, Elias 
Alar ti n e z — El Oficial cuarto primero, Fel ipe"Rom ero.=El 
Oficial cuarto  segundo, Gregorio Car-asco.==El Oficial 
q u in to  primero ,  Tomas AIorales.=El Oficial quin to  segun
do, Aíiguel Ramos Lopez.==El Oficial quinto  tercero, José 
Alaría Arredondo — El Oficial sexto primero, Wenceslao 
Diaz G arlero— El Oficial sexto segundo, Felipe Alalagon.— 
Los empleados de la Contaduría de Hacienda públira:  El 
Oficial primero, Gabino Andrés Leiva.—El Oficial segun
do, José Antonio G arc ía .= E l  Oficial tercero, Eulogio Blan- 
c o .= E l  Oficial cuarto, José Alaría C ouder .= E l  Oficial A r 
chivero, Tomás B lanco— La Adminis tración de Bienes 
nacionales:  El Oficial primero, Bernardo Bosque Torne-  
ro.=*El Oficial segundo, Blas García C ue l!a r .= E l  Oficial 
tercero primero , Valentín G u e r re ro .= E l  Oficial tercero 
segundo, Antonio S a n ta n d e r— El Oficial cuarto ,  Antonio 
B u ru a g a .=  Los empleados de la Tesorería de Hacienda 
pública :  El Oficial p r im e ro ,  Pedro Alariedo. =  El Oficial 
segundo, Antonio Perez y Estéban.-==El Oficial tercero, 
Leandro Audres Le iva.

SEÑORA: El Gobernador interino y los empleados to
dos de la Adminis tración provincial de Lérida tienen el 
placer de felicitar á Y. AL con todo el entus iasm o de su 
corazón por el natalicio del Príncipe de Astúrias.

El Todopoderoso , que mira con marcada predilección 
la dinastía de Y. AI., al otorgarle u n  Príncipe que herede 
el cetro de cien R e y e s , no solo ha colmado los deseos de 
la nmjor d e j a s  Soberanas ,  sino que ha dispensado t a m 
bién un señaladísimo favor á la nación española ,  que ve 
con este fe.iz acontecimiento asegurada su felicidad y 
v en tura .

D ignaos , S e ñ o ra , admitir  esta sincera manifestación 
de su lealtad que se a treven á dirigirle los que suscr i 
ben, como prueba d e s ú s  sentimientos monárquicos y del 
ínteres que les inspira  la felicidad de Y, AL v de toda su 
Real familia.

Lérida 8 de Diciembre de L 8 o 7 .= S e ñ o ra .= A  L. R. P. 
de V. AL— El Gobernador, P. Y., Domingo de Gomar.— 
El Secretario ,  Vicente AIocoroa.=El T esorero ,  Juan AIu- 
tri y Campos.— Ei Administrador de Bienes nacionales 
in te r ino ,  Miguel de Tejada.=*El Administrador principal 
de Hacienda pública, encargado del Gobierno en  la parte  
económica , José Juan  de Alartinez.— El Contador, Miguel 
Barrantes — El Adm inistrador de C o rreo s , Alanuel Reg- 
n a r d .= E l  Oficial primero In terventor de la A dm in is tra 
ción principal de Hacienda pública, Teodoro Roca. =  El 
Oficial segundo de la Administración principal de Hacien
da pública , León Nájera de las Alas.— El Oficial quinto 
segundo de la Adminis tración principal de Hacienda p ú 
blica, ru 'genck) Fabreque.— El Oficial quinto tercero, I n o 
cente Ballesteros.=El Oficial tercero p r im e r o ,  Eu^^ebio 
Arévalo.— EJ Oficial tercero segundo ,  Ramón María de 
Herrera. =  El Oficial e&aito p r im e ro ,  Emilio Alario y 
Corral.===El Oficial cuarto segundo, Ramón AL B i g u e r . ^  
El Oficial seguudo de Bienes nacionales, Antonio Ápanj=* 
El Oficial fetccro primero, Federico Caldcro».=-=El Oficial 
tercero segundo, Leandro Alaría Pascual.-=E1 Oficial p r i 
mero de C ontaduría ,  Guillermo Pinedo. =  El Oficial s e 
gundo de Contaduría ,  Alejandro F e i jóo .=  El Archivero, 
Juan de B arai iano .=E l Oficial cuarto , Antonio Alonro- 
n i s — El Oficial p r im ero  de Tesorería ,  Joaquín  R u iz .=E l  
Oficial seguudo de Contaduría, Celedonio S o l i a ^ E l  Oficial

de la clase de quintos del Cuerpo de la Adminis tración ci
vil provincial ,  José de H erm osa .= A nton io  de la Aíorena.=« 
El Oficial de la clase de segundos de Administración civil 
p ro v in c ia l , Ramón de Castro.— El Oficial de la cíase de 
cuar tos ,  Benito Perez y Gutierrez.=*~EÍ Oficial de la clase 
de quintos, Eusebio Alvarez Valfeuena.— El Oficial p r im e
ro de! Consejo , Demetrio López M ontenegro ,=E l Auxiliar 
de Cuentas ,  Casto Sanjulian.=*Saturnino Aguado.— F r a n 
cisco Aíar!inez.=Teodomiro de A vendaño.=Cárlos Alon- 
s o . =  Eustaquio García Fernandez.?=  Félix Cantalicio de 
Albareda.

SEÑORA: La Diputación provincia l  de Lérida se ace r
ca respetuosamente  ante el Trono pa ra  felicitar á Y.  AL 
por el fausto suceso que La llenado de júbilo el corazón 
de los españoles.

Siempre es un  gran  acontecimiento para  las Alonar- 
quías el nacimiento dei Príncipe que debe he redar  el c e 
t ro ;  pero en la situación actual es para España garantía  
de felicidad, pues miénfcras que  de una  par te  desvanece 
todas las aspiraciones ilegítimas,  afianza de otra las in s 
tituciones, que planteadas por Y. AI. h an  aum entado  en 
g ran  suma el b ienestar  de sus súbditos.

Dígnese pues Y. AL recibir  el sentimiento de respeto 
y adhesión que ofrece á su Reina el cuerpo provincial,  
seguro , como está ,  que  nunca, como en la ocasión p r e 
sente,  es t ¡n fiel in térprete  de los sentimientos de sus ha- 
hilantes.

Lérida 6 de Diciembre de 1857.— S e ñ o ra .= A  L. R. P. 
de Ar. AL — Domingo de G o m a r .= R am o n  Balcells. =  José 
Soldevila.==Ramon Llobet.==AIiguel Utrillo y Riu.

SEÑORA : Eí G obernador de ía provincia de Zarago
za , Consejo y demas empleados en  la Administración 
pública de la misma , t ienen el honor  de acud ir  hoy, 
postrados humildemente  á L. R. P. de V. AI., con objeto 
de da r  espansion al sentimiento de júbilo  que  los an im a  
por el inapreciable beneficio que el Todopoderoso ha 
concedido á Y. AI. y á la nación cuyos dest inos le están 
confiados, al asegurar  con un nuevo vástago la sucesión 
directa de los descendientes de Y. Al. en  el Trono de sus 
antepasados.

Dígnese Y. AL aceptar esta felicitación, así como los 
votos que dirigen al Altísimo para  que con la salud y 
larga vida de Y. AL y toda la Real familia , se a segure  la 
felicidad de los españoles.

Zaragoza 9 de Diciembre de 1857.— Señora.=-A los 
Reales piés de Y. AI.==El G o b e rn ad o r ,  Angel de L ossa -  
d a .= E l  Yicepresidente del Consejo,  Alanuel C a n t in .= E l  
Consejero provincial ,  Jorge B arber .=C ár los  O ta l .= V i— 
cente Gomez.==EI Contador de Hacienda pública , Ventu
ra de la P e ñ a .= E l  Adm inis trador de Hacienda pública, 
José Dujói. =  El Adm inis trador de Bienes nacionales, 
Francisco Javier O r teg a .= E l  T eso re ro , Francisco E s p i -  
n a .= E l  Adminis trador de Correos,  Florencio R o m e ro .=  
El Ingeniero Jefe del distrito , Jacobo G. A r n a o .= S a tu r -  
n ino  Pa lac ios .= José  Francisco Yaldés Busto.— José de 
Jesús Chacon.=M ateo García Brabo.=Alarcelino Rodrigo 
Lúgigo .=A ngel  Alonso R om ero .=E varis to  L a v a n d e r a .^  
Joaquín Lacasa —  Diego A. Rovés.=*Antonio Domingo Aia- 
teos .=Lu is  de Mena.= Alanuel Ju b r ia s .= P a sc u a l  Cama- 
c h o .= Jo aq u in  AIarco.=Pascual Peligero. ==« Pablo G a in -  
za .= T ad eo  G am arra .= A lanue l  Castaño.= José Prieto.== 
Juan N avarro .— Ramón González.— José Polo.— Santos 
Sebastian y G il .=Francisco  Fano.=Aliguel V i la .= ñ a m o n  
E squ ier .=A nton io  Héctor y  G u e r re ro .= L u c as  Zaragoza- 
n o .= P a b lo  Lorenzo A be i lanas .= A nton io  Ruiz A rg ü e -  
l le s .= S a tu rn in o  Agreda. == Alanuel Demetrio Aliró.=Mi~ 
guel de Ala y n a r  y  Alalo. =  Teodoro R eguera .= C ánd ido  
Redondo Aloyano.=Dionis io López .'-=X Jacobo Saenz de Pi- 
nil!os.=*Nicolas S a n ch ez .= F .  Burillo y L eon .=S im on  de 
Castro.

SEÑORA : El Gobernador de la provincia de Ponteve
dra, por sí y á nom bre  de las corporaciones y funciona
rios civiles y  económicos de la misma, lleno de respeto y 
júbilo, acude á L. R. P. de Y. AI. con motivo del fausto 
acontecimiento que inu n d ó  de alegría ei m ate rna l  cora
zón de Y. AI. y llevó á todas partes  el entusiasmo y el 
contento.

La venida al mundo de u n  Prínc ipe  ha sido s iempre 
un  acontecimiento grato para  los pueblos m onárquicos y 
como tales am antes  de sus R e y e s ; pero en las c i rc u n s 
tancias en que se halla la España, más que en  otras oca
siones, el natalic io del Pr ínc ipe  de Astúrias es, Señora, 
uno de esos sucesos que parece tener  reservados la D iv i
na Providencia para  hacer felices á los pueblos. Así lo 
ha comprendido con su instinto adm irab le  la nación e n 
tera, y  así lo com prenden ,  Señora, el Gobernador,  cor
poraciones y funcionarios de la provincia de Pontevedra, 
que tienen el sentimiento de no hallar  palabras expres i 
vas para  felicitar á Y. AL

En la imposibilidad pues de hacerlo como quisieran  
ruegan  á V. Al. se d igne  adm itir  el hom enaje  de su am or 
y de su respeto en tanto elevan ferv ientes votos al Todo
poderoso por la vida y salud de Y . AL y las del Príncipe 
su augusto hijo.

Pontevedra  9 de Diciembre de 1 8 5 7 .= S e ñ o ra .= A  
L. R. P. de V. A!.=Francisco del Busto.

SEÑORA: Cuando el Cielo ha dispensado á los espa
ñoles el doble consuelo de conceder á Y. AL un  feliz 
a lum bram ien to  y  á la nación un  Príncipe que deseaba 
no puede el Ayuntamiento  de la ciudad de Pontevedra  
dejar de acercarse reveren te  A L. R. P. de Y. AL á expre 
sar  el júbilo  de que está poseído por tan faustos sucesos.

Este Ayuntamiento,  al e levar á Y. M. inundado  de go
zo su respetuosa felicitación, renueva  sus s inceras o ro -  
testas de lealtad y  adhesión á su augusta Pe rsona ,  y se 
apresura  á ofrecerlas al excelso Príncipe, en qu ien  cifran 
los españoles su seguro porvenir  de paz y prosperidad.

Dígnese V. M. admitir  con su na tura l  benevolencia la 
expresión de los sentimientos que  an im an  á este Ayunta
miento, que dirige al Todopoderoso los más fervorosos 
votos por la conservación de la inestimable vida de Y. M. 
dilatados años.

Casas Consistoriales de Pontevedra 4 de Diciembre de 
1857.=Señora  — A L. R. P. de Y. M — Antonio Blanco 
Alcalde.— B uenaventura  Gassols, p r im er  Teniente Alcal
d e — Juan Ventura de Arjebay, segundo Teniente  Alcal
d e — Sebastian P iñegro ,  R egidor— Diego Antonio Fontan 
Regidor.— José A. Ruvsuarez, R e g id o r .= Ju an  Buceta Re- 
g id o r .= E d u a rd o  Cobian, Síndico .=M anuel  Losada Regi- 
d o r .= B e n i to  D u ra n ,  Regidor. =  Juan C araveios , ’ Regi
d o r — José Estener Alendez, R e g id o r— José Alanuel Zovs 
Secretario. J

SEÑORA : El Consejo provincial  de P o n te v ed ra , p a r 
tic ipando con Y. AL de la alegría de que  se halla poseída 
la nación entera , lleno de un  am or respetuoso, acude á 
L. R. P. de Y. AI. con motivo del fausto acontecimiento 
esperado con tanta  ansia y con tanto jú b i lo  recibido por  
todos.

En el Príncipe de Astúrias v e , Señora  , esta traba ja
da nación una  garantía  de paz para  lo p resen te  y p ara  
lo f u t u r o , de esa paz de q u e  tanto necesita y t ras  de la 
cual aparece la ven tura  de los pueblos. El Consejo p r o 
vincial de Pontevedra lo ve así también , y com prende  al 
propio tiempo que  tan plausible acontecimiento t iene 
para  Y. AL una importancia  doble que la engrandece  
pues si como m adre  en  el Príncipe de Astúrias e n c u e n 
tra  al hijo, como Reina divisa la felicidad de la nación 
por que tanto se desvela.

En uno y  otro concepto,  pues,  este cuerpo  p ro v in 
cial, que  tiene la honra de acom pañar  á la Reina y á la 
m adre  en las vivas satisfacciones de su  corazón , al paso 
que con toda la efusión de su alma felicita á Y.’ M., ele
va sus fervientes votos al Trono del Altísimo para  que 
a largue los dias de su reinado y d e rram e  ab undan tes  b i e 
nes sobre  toda la Real familia.

Pontevedra 9 de Diciembre de l j8 5 7 .= S e ñ o ra .= A  los 
R. P. de V. Al.^=Francisco del Busto.==Pedro María P a r -  
d o .= S eb a s t ia n  Alartinez C hante ro .^A Ianuel  Diaz.

SEÑORA: La Diputación provincial  de Pontevedra  á 
V. AL con todo el acatamiento debido e x p o n e ,  q u e  ha 
recibido con el m ay o r  júbilo  y  entus iasm o la fausta n u e 
va del feliz a lum bram ien to  de Y. M. y del deseado nac i
miento de u n  Príncipe de Astúrias.  Este suceso m em o ra 
ble augura  u n  brillante p o rven ir  y u n a  era  do b ien es ta r  
de prosperidad y ventura  para la nación española.

Esta D ip u tac ió n , fiel in té rprete  de los leales senti
m ientos de la provincia que  rep re se n ta ,  suplica á Y. M. 
se digne acoger con su  acostum brada  benevolencia esta 
franca y espontánea manifestación, ín te r in  queda  ro g an 
do al Todopoderoso por el p ron to  restablecimiento de 
Y. AL y la prolongada existencia del régio vástago, para  
que  llegue á s e r ,  andando  el t iem po ,  digno sucesor de 
tantos Aíonarcas esclarecidos que  se sen taron  en el Solio 
de Castilla y honran  perpé tuam en te  los fastos de nuestra  
historia.

Pontevedra 10 de Diciembre de  1 8 5 7 .= S eñ o ra .= A  
L. R. P. de Y. Al.=Francisco del Busto.==Juan Gregorio 
Alaceira.— Francisco Antonio R ies t ra .= Jo sé  Buceta Rarni- 
re z .= J o a q u in  Vázquez de P u g a .= A n to l in  Esperón . « M a r 
cial Valladares.

SEÑORA: La Divina Prov idencia , concediéndoos un 
hijo v a r ó n , ha colmado vuestros deseos y los de todos Ioü 
españoles. El Dios de las Alisericordias conceda larga vida 
al augusto Alfonso, para  que a lgún dia empuñe el cetrc 
de E s p a ñ a , y haga florecer la religión católica con igual

fe, valor y constancia que los Alfonsos sus progenitores.
Dignaos adm itir ,  Señora ,  estos sinceros votos que  á 

las gradas del Trono eleva este Ayuntamiento de Lérida 
en nom bre  de todos sus representados desde sus Cusas 
Consistoriales á 8 de Diciembre de  1857. =» Señora. =  
A L. R. P. de V. M . = J u a n  Aíestre, P r e s i d e n t e .« F r a n -  
eisco Cerios. »  Antonio Novell.= José de Gomar. — Pablo 
Ferrer .  =  Jaime C a m p m a o y .= Ig n a c (o  Pintó. « J u a n  D o 
mingo. === Francisco Fontanal.  == José Gort. == José S u re -  
da. « J á i m e  de Búfala. == Francisco Bellet. =  Antonio 
Derch, Secretario.

SEÑORA : El Consejo provincial  de Lérida , pa r t ic i 
pando del júbilo  que  an im a á la nación toda, se acerca 
reverente  á los piés de V. M. felicitándoos como á madre 
y Reina por la gracia que el Cielo os ha otorgado con el 
natalicio de un augusto Príncipe.

Este cuerpo de p rovincia  v e ,  Señora ,  en  tan fausto 
suceso u na  prenda m ás  de prosperidad para nuestra  pa
tria , á cuyo fin dirige sus humildes preces al Altísimo.

Dígnese V. M. adm itir  este sincero  hom enaje  de fide
lidad hácia vues tra%R. Persona y de la del augusto Prínci
pe de Astúrias,  cuyas  vidas conserve Dios por dilatados 
años.

Lérida 9 de Diciembre de 1857.=  S e ñ o ra — A L. R. P. 
de V. AL«El Presidente, Domingo de G o m a r .= Ju a n  G r i -  
nó.=3Francisco Pacorcele.==Francisco María Martorell de 
S a le t .«F él ix  A lbareda, Secretario interino.

SEÑORA: La Junta  pa rroquia l  de Beneficencia de 
C h a m b e r í , fiel in té rprete  de los sentimientos que  an i
man á la clase menesterosa de este b a r r i o , que tan se 
ñalados beneficios recibiera  de la augusta  m ano de Y. AL, 
viene h o y ,  llena de júb ilo ,  á tributarla  el homenaje  de 
su respeto y grati tud  por el feliz a lum bram ien to  de V. AL 
y el natalicio del augusto Príncipe que el Cielo concedie
ra á la nación española.

Si la voz de la inocencia es tan grata  á los ojos del 
Altísimo, no lo es ménos la del pobre  desvalido que yace 
sumido en el lecho del dolor cu an d o  dirige sus plegarias 
por sus bienhechores.

Nadie con mejor título que  V. AI. es merecedora  á las 
muestras de g ra ti tud  del pobre  y del en ferm o ,  á quienes 
3on tan^i l iberalidad les prodiga sus beneficios. Su le n 
guaje p u ro  nace de lo íntimo del c o raz ó n , y es tan  grari
le la sensación que  experim entan  q ue  solo les es dado 
Jemostrarla con lágrimas de ternura. Recíbalas , pues,
Y. M. de estos sus fieles súbditos , como urna m ues tra  
iel parabién  más cumplido que d ir igen á su Reina por 
notivos tan pUusihlev  y el Cielo, oyendo las súplicas del 
íuérfano y del indigente, os bendecirá, Señora, de nuevo 
para da rnos  tan sublimes ejemplos de caridad , y á n o s 
otros la inapreciable  dicha de imitaros, llevando el c o n 
suelo á los necesitados do quiera  se halle la desgracia.

Chamberí 3 de Diciembre de 1 8 5 7 .« S e ñ o ra .« A  L. R. P. 
le V. AL « G a b i n o  Sánchez .«  Antonio O tero .= A gust in  
r e n rey ro .= M an u e l  de Z a b a la .= F e rn a n d o  H e re d ia .«  Ra
món Menderiña.

SEÑORA: El Consejo provincial  de G e r o n a , en  medio 
Iel júbilo  genera l  de qu e  participa por el feliz a lu m b ra 
miento de V. AL y  por el nacimiento del augusto P r ín e i -  
oe de Astúrias , felicita cordialmente á Y. M. y Real fa
milia por tan fausto y anhelado suceso, que  es segura 
Trenda de gloria y duradera  paz para  la nación.

Dígnese V. AI. recibir el homenage de adhesión y lea l 
tad que al Trono de V. AI. r inde  el Consejo, m ientras  d i-  
i g e  sus votos al Todopoderoso para que conserve las 
preciosas vidas de V. AI., de S. A. el Príncipe de Astúrias 
f Real familia para  b ien  de la Monarquía.

Gerona 7 de Diciembre de 1857.=»Señora.=A L. R. P. 
le V. M .« E l  G obe rnador  presidente  , José de Urbiston- 
lo Fernandez  de C ó rdova .«F ranc isco  Batí le y C ab an e -  
la s .« F ed e r ico  Perez C l a r a s . « J a v i e r  Alaría Aloner. == El 
sec re tar io , Alanuel María B arber  de Jalpí.

SEÑORA; El Ayuntamiento  constitucional de Cedeira, 
m  la provincia de la C oruña ,  lleno de indecible  júbilo  
3 insp irado  por el am o r  más puro  á la Real Persona de 
Y. AL, no sabe cómo expresar la emoción que hoy e m 
barga su mente. Quiso la Divina Providencia, Señora, col
mar vuestros deseos concediendo al Trono de San F e r 
iando  un sucesor de las glorias que  u n  dia a dm ira ron  al 
mundo y de las v ir tudes de sus augustos progenitores. 
Nuncio dichoso de ven tura  para  los españoles , no ha de 
ser ménos de felicidad para Y. AL como Reina y como 
madre. Las luchas in testinas que  m ás de una vez enro je-  
meron e] suelo patr io  enlutando el m agnánimo corazón 
le  Y. M., no son ya más que un  recuerdo de males,  cuya 
?ra viene á c e r ra r  para  s iempre el fausto acontecimiento 
}ue se solemniza en  todos los ámbitos de la Alonarquía.

Dignaos, S e ñ o r a , admitir  con vuestra  bondad ca ra c 
terística los hum ildes pero sinceros votos de este A y u n 
tamiento, encaminados á la conservación de Y. M. y de) 
m gusto  recien nacido, en  q u e  se congratula  el pueblo 
Bspañol y s ingu larm ente  los que suscriben.

Cedeira 8 de Diciembre de l857.«Scñora .==A L. R P. 
le Y. M . =  El Alcalde, José de Prado. =  El T en ien te ,  Vi
cente G a rc ía .= E l  T en ien te ,  Alanuel Fragüela Garin.~=El 
Regidor p r im ero ,  Antonio H orja les .=E l Regidor segundo, 
Luis Antonio L o p e / — El Regidor tercero ,  Juan Anciros — 
El Regidor cuarto ,  José Bereijo— El Regidor q u in to ,  Pe
dro G arc ía .= E l  Regidor se x to ,  Andrés de Arribi — El Re
gidor sé t im o ,  Juan F re i r e .« E l  Regidor s índico ,  Antonio 
López Fernandez.==El Secre ta r io ,  Severino Alvarez.

SEÑORA: El A yun tam ien to  constitucional de la muv 
noble, antigua y leal ciudad de Ubeda tiene el alto h o 
nor de dirigirse á Y. M. felicitándola con el fausto motivo 
del natalicio de S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe de A stú 
rias. Esta Alunicipalidad, Señora , ve en este feliz acon te 
cimiento un  nuevo  consuelo para  V. AL y una  prueba 
más de lo mucho que  el Hacedor Suprem o vela por la n a 
ción española asegurándola un  po rven ir  ven tu ro so ;  y 
como le son tan  gratos los sucesos prósperos que  se r e f ie 
ren á cualesquiera  de aquellos dos elevados o b je to s , se 
asocia con el m ayor  júbilo  al que  V. Ai. y todo el reino 
experim enta  por tan  plausible suceso.

Dígnese V. AI. aceptar  benignam ente  los ferv ientes y s in 
ceros votos que este municipio hace á Dios porque guarde su 
preciosa vida, la de su augusto Hijo y Real familia d i la ta 
dos a ñ o s .= S e ñ o r a .= A  L. R. P. de Y. M .= P ed ro  Antonio 
M uñoz .=G aspar  S a r o .=  Francisco Redondo Rey.=^Eusebio 
Ruiz de la F u en te .=G regor io  T o r r a lb a .=  Francisco R o-  
j a s .= J u a n  P a r r a . =  Rodrigo C a lan y .= A n to n io  Gómez Zy- 
barata.==Bernardino P iñ e ra .« A le jo  R aes .= P e d ro  L o p ez .=  
José A íaroto .=Francisco  A. Torrente,  Secretario.

SEÑORA : El A yuntamienio  de  la an tigua  y noble c iu 
dad de Aíérida t iene el honor  de felicitar á Y. AI. por su 
feliz a lum bram iento ,  y  po rque  la P rov idencia  se ha d ig 
nado concederla u n  Príncipe que, garantizando la legítima 
dinastía de Y. M., ha de producir  consecuencias alta y n e 
cesariamente favorables al b ien  de la nación española.

Dígnese Y. M. acoger benignam ente  esta manisfeslaeion, 
hija  de los sentimientos que an im an á estos individuos’ 
que  ruegan al Todopoderoso conserve por muchos años 
la im portan te  vida de V. M. y la del augusto recien nací do

Mérida 9 de Diciembre  de 1 8 5 7 .= S e ñ o ra .« A  L. R. P 
de V. AI.=MigueI N o g a les .= Ju an  P. San ch ez .= A n to n io  
del Rio.==Antonio Iz qu ie rdo .«A nton io  A lv a rez— Joaquín 
P erez.«Alariano M a r t in ez .= A n d res  Sánchez Ladrón de 
Guevara .«  Lorenzo Enciso.=» Antonio Barrero. == Pedro 
Chaves.*=*Antonio Merino, Secretario.

SEÑORA: El Ayuntamiento  constitucional de la villa 
de Rute ,  en la provincia de Córdoba, lleno del más p lau 
sible gozo por el feliz natalicio del Prínc ipe  heredero  del 
Trono de San F e rn a n d o ,  que tan  d ignam ente  ocupa hoy 
V. AL, y  que  realiza las esperanzas del pueblo español,  
se a treve  á acercarse a S. R. P. fe licitándole, tanto por 
aquel grato acontecimiento con que  la Divina Providencia 
se ha dignado colmar de beneficios á su  M onarquía,  cu an 
to por el loable estado de la  salud de Y. M. y la de su dig
nísimo Hijo sucesor.

Y. M. se serv irá  acoger la s incera  manifestación del 
A yuntamiento que  s u s c r ib e , m iéntras  que éste eleva y 
ofrece sus ruegos al Altísimo por  el p ronto  restableci
miento de su  salud y  por la conservación de su preciosa 
vida y  la del idolatrado Príncipe de Astúrias.

Rute 6 de Diciembre de 1 8 5 7 .« S e ñ o ra .« A  L. R. P. 
de Y. AI.=El P re s iden te ,  Francisco de Paula Mal¡nus.== 
El P r im er  Teniente de Alcalde, Ju a n  Antonio Perez — 
El segundo Teniente  de Alcalde, Francisco Gabriel de la 
C r u z — José Roldan Alolina.=Jeróniino D uran  .« V icen te  
de  Luque.==Antonio Eci ja .=A nton io  C o b o — Bartolomé 
R ey es .« F ran c isco  Diaz.==José T i r a d o .=  Cristóbal Moli
na.»» Francisco Diaz R o l d a n . «  Francisco Sarm iento .-»  
José María Covaleda, Regidor s í n d i c o .« J o s é  G uerrero  
T ira d o .« A n to n io  de R u e d a , Secretario.

SEÑORA.-El A yuntam ien to  constitucional d e tes ta  vi
lla del Coronil acaba de da r  gracias al Todopoderoso en 
la función solemne que  por su acuerdo se ha celebrado 
en la iglesia parroquial por el feliz a lum bram ien to  de 
V. M., y  ha  elevado sus súplicas al Dios de las Alisericor
dias por la salud de Y. M. y la de S. A. R. el Príncipe 
recien nacido.

Poseida esta corporac ión de un  entusiasmo no común, 
t iene la honra  de elevar su  voz hasta el Trono de Y. AI.,



felicitándola reverentemente por tan fausto acontecimiento. No será ciertamente la primera que se postre 
ante Y. M. por la distancia á que se halla, pero ninguna, 
Señora, ie aventaja en amor y lealtad al Trono de su
Reina.Dígnese Y. M. recibir con la benevolencia que acostumbra esta reverente exposición, quedando este Ayuntamiento en el deber de continuar rogando á Dios nues
tro Señor por la interesante vida de Y. M., la de S. A. R. 
el Príncipe recien nacido y nemas augusta Real familia ~Señbra.--=A L. R. P. de Y. M —Estéban de Campo Red ?.¡vlo«Salvador de C asso.=  Juan Orino Esquivel.—•?Ti mcl Garmonn.=Manuel Rodríguez—José Mateos.==-Juan 

' Valle.— José María Casado. — Francisco Castejon.==
; ' ' \ vú Samros.—Francisco Bernal.—Juan Román.—José 
Arcos, Secretario.

SEÑORA: El Ayuntamieuto constitucional de la villa 
de Linares, en la provincia de Jaén, fiel intérprete délos 
senfimieníos de sus administrados, tiene hoy la alta satisfacción de acercarse á L. R. P. de Y. M. y felicitarla por el grande acontecimiento del natalicio de S. A. R. el Príncipe de Asturias, suceso que asegura la paz y ventura de la nación v el afianzamiento de la Monarquía constitu
cional.

Dígnese V. M. oir benignamente los sinceros votos de1 
Ayuntamiento por la prosperidad de Y. M. y de su Rea familia, tan enlazada con la de los españoles.Sdas Consistoriales de Linares 8 de Diciembre d(
!857. «Señ ora . =  A L. R. P. de V. M .=L uis Granados > Mo,-eno. =  Bias .losé de Mesa. =  Gregorio Garzón. =  Juar 
Villalobos. =  Diego oes Castillo. =  Antonio Sánchez. =  Ftaoicis ’o Acedo.— Pedro Diaz Navarro.«Francisco Vi lh v pardo. — Dor.ungo Sánchez Martínez. — Fernando Gra- ú;..dos,= Ildefonso S uichez y Gozar.— Eufrasio Garrido.» *ue.. > Goiiw. — Pedro de Yanguas y Figueroa. =  P. A. d \ .  o ., Antonio de la Torre, Secretario.

-RÑRuA : El Ayuntamiento, Juez de paz, suplente,, '* *’>, 1 s ded valle de Yaldalig», en la provincia de' w-f M á V. M. respetuosamente exponen: Que la 
Pr ¿unncm ha escuchado sus ardientes súplicas concedió io á V. M. un hermoso Príncipe que dió á luz l%no- 
chc del 28 de Noviembre , colmando todos sus deseos de 
Ale,Ice y Reina, y llenando de júbdo á los españoles.

Los exponentes han celebrado suceso tan grato con 
iluminaciones , repique de campanas, salvas, cohetes \  cu- otos medios les ha sido posible; y para que esta ex
presión de sos sentimientos monárquicos sea tan cumplí- da cofuo desean,Sindican á S. M. se digne acoger esta felicitación por el nacimiento del Príncipe de Asturias , como un sentimiento más de adhesión á su Real Persona y dinastía, 
rogando á Dios se sirva concederla dilatados años para la felicidad de los españoles.

Yrddaliga 5 de Diciembre de 1 857.—Señora.=A L. R. P. de V. M.=Pantaleon González Cordero, Alcalde.— Fran
cisco Sánchez , Juez de paz.— Félix Merodio, suplente.— 
Pro '-encío Sánchez Movellan. Secretario.^Francisco G onzález de Prio, Regidor— José Díaz de Rui loba , primer 
Teniente Alcalde.—Baltasar Sánchez Clamata, Regidor.— 
José Gómez de la Ganuda , Regidor síndico. =  Francisco de la Mata , Teniente Alcalde segundo. — Francisco Gon
zález de Prio, Regidor. — Gregorio Sánchez, Regidor.=  
José Sánchez de la Madrid , Regidor.— Manuel Gutiérrez, -Alcalde pedáneo.=Serrano Rubio, portero.

SEÑORA : El Administrador de Correos de la Estafeta de Yillajoyosa, que como español participa de la alegría 
y envanecimiento que ha producido en el corazón de todos ios que aman á sus Reyes el fausto natalicio del Sermo. Sr. Príncipe de Asturias, acude á V. M. (Q. D. G.) 
para que se digne recibir su humilde felicitación con tan plausible motivo.

Dios guarde la importante vida de V. M. y del augusto Principe para la felicidad de España.
Yillajoyosa 7 de Diciembre de 1857.=Señora.— A L. R. P. de V. M.=El Administrador, Tomas Mayor.

SEÑORA: La Divina Providencia ha oído ciertamente los votos de la nación al conceder á Y. M. un Príncipe de 
Asturias , que será un dia heredero del Trono de San Fernando.

Este próspero y venturoso suceso ha colmado la di
cto  de Y. M. como Reina y como madre, pues que él hace a figurar un porvenir halagüeño para España, y desvane
ce las ilusiones de los que hicieron cruda guerra al Trono de Y. M. y á su augusta descendencia.La Junta de Comercio de Sevilla se felecita y felicita 
é Y. M. por suceso tan satisfactorio, y  le ruega se sirva admitir esta prueba de su lealtad.

Dios guarde la importante vida de Y. M. y su augusto sucesor dilatados años. Sevilla 10 de Diciembre de 1857.—Señora.=A L. R. P. de Y. M.—El Vicepresidente, Matías Ramos Calónge.=Roman de la Peña.—Luis de Cu adra .«Pedro L. IIuidobro.=Nicolas de la Torre.=M i- 
-gue! Coll.=Joaquin Casanovas.— Juan de la Puente y Apecechea, Yocal Secretario.

SEÑORA: Creadas las sociedades económicas por el benéfico Sr. Rey D. Cárlos III, bisabuelo de Y. M., de gloriosa recordación , para impulsar los adelantos del país , no 
pueden dejar de sentir y apreciar el gozo deque se hallan poseidos cuantos á estos sinceramente amen, y la de Lié- 
bana, llena de regocijo y lealtad, felicita á Y. M. en el natalicio del augusto Príncipe de Asturias, iris de paz an
helado por todos los españoles, porque asegura la suce
sión directa del radiante Trono secular de las Españas, 
anudándolas más y  más después de tan lamentables dis
cordias civiles , y porque amamantado y educado por 
AL M., sabrá cuando reine amar los pueblos, y  consiguientemente desarrollar la propiedad física y moral del 
país de tantos elementos para ello , siguiendo las huellas de su excelsa Madre sin los enormes obstáculos con que 
Y. M. ha tropezado, y las de aquel benéfico Monarca, cuyo esclarecido apellido lleva, que con exquisita previsión 
más marcadamente inició entre nosotros los adelantos.La sociedad ecpnómica de Liébana ruega á Dios, que 
tan visiblemente se ve protege á la noble España, con 
serve cuanto esta ha menester la preciosa vida de Y. M. y de su deseado Régio sucesor.

Potes 8 de Diciembre de 1857.—Señora.—A L, R. P. de 
AL M «M atías de la Madrid y Manrique, Di recto r .« A n gel Gómez de Enterria, Censor.=Manuel Muñoz, Archi
vero.— .losé Marcelino Carande, primer Secretario.=Desi- derio García de la Foz, segundo Secretario.

El Capitán general de Extremadura, por sí y en repre sentacion de las tropas de su mando, ha felicitado á S. M 
la Reina por el deseado natalicio de S. A. R. el Príncip 
de Astur ias ,  e xp on ie ndo  con tan plausible motivo la viv¡ 
sat isfacción y los sentimientos de lealtad que animan , 
todas las clases militares del distrito.

M ADRID.— Ayer hubo en la capilla de San Ignacio 
de Loyola una solemne función religiosa dispuesta por 
Mme. (T' Lavit, Directora del colegio de Santa Isabel, en acción de gracias por el feliz natalicio de S. A. R. el 
Príncipe de Asturias. La concurrencia fue tan brillante 
como numerosa. Ofició en la misa el Sr. Rector de dicho 
colegio , y las piezas de música fueron ejecutadas por 
una magnífica orquesta, cantando los tenores Oliveres y 
Gfqisíal.

Antes de concluirse la función se cantó un himno, le tra de una señora española, cuyo talento y dotes poéticas no son nada comunes, y música del distinguido 
maestro D. Max. Marchal. A continuación insertamos integra la poesía.

La música por su originalidad y pureza, así como por 
sus variadas y sublimes armonías, ha parecido á los in 
teligentes una obra de extraordinario mérito. EL coro, 
cantado por las educandas, por los Sres. P u ig , Moya , Cajigal y Oliveres y  por varias señoras que se brindaron á 
Homar parte en esta solemnidad religiosa, produjo gran efecto. Cantó la primera estrofa, dirigida á S. M. la Rei
na, el Sr. Cajigal, y la segunda fué cantada por Mme. ALd’entin, señora francesa, con excelente voz y con n o table pureza en la dicción y buen gusto.

He aquí la poesía tal como la ha escrito su autora,
CHORAL.

i Gran Dieul Sur ce berceau, doux espoir d’une mere Jetez tous vos trósors d’amour et de bonheur;
Faites á cet enfant le sortle plus prospere ,
Que ses jours soient tissus de gloire et de splendeur.

A SA MAJESTÉ LA REINE.
Entendéz-vous ces longs cris d’allégrésse 

Entendez-vous, ¡oh Reine! tous ces voeux?DYin peuple altier c’est 1’ardente promesse,
C’est un serment qu’il inserít dans les cieux!Oui, désomiais TEspagne libre et fiére,
A La venir imposera ses lois,Par votre main guidés vers la lumiére,
A 1’uniYers nous apprendrons nos droits.

A SOtf ALTfiSSE ROYALE LE PRINCE DES ASTURIES.
D’un cri d’amour le peuple te salue,Ange au front pur, blanche étoile des cieux ; 

Comme un rayón tu dissipes la n u e ,
Qui dérobait l’avenir á nos yeux.Par toi l'Espagne á repris confiance,
Et jette au siecle un défi solem nel;O u i, tu seras le rameau d’espérance,A nos douleurs envoyé par le ciel.

A L’ESPAGNE.
¡Oh ma patrié , Espagne noble et b e lle ! 

Reprends tes chants d’espoir et de bonheur;
Et souviens toi que le nom d’Isabelle,
T’ aura deux fois arracheé á l'erreur,
Ya, ne crains rien de 1’ orage qui gronde,Sous tes efforts la nuit disparaitra,
Par un berceau Dieu racheta le monde,
Par un berceau le ciel te sauvera!!!

D o l o r e s  R. d e  N.

MÁLAGA 10 de Diciembre. — Anteayer fué grandioso verdaderamente el aspecto que presentaba la hermosa ba
sílica de esta ciudad. A la función que la Iglesia celebraba en honor del misterio de la inmaculada Concepción se 
reunió la acción de gracias al Todopoderoso, con solemne 
Te Deum, por el feliz parto de S. M. y nacimiento del augusto Príncipe. Desde muy antiguo siempre se ha c e lebrado el 8 de Diciembre en esta catedral con la mayor 
pompa, pero este año ha concurrido también para ello la 
especial recomendación de S. M. y el fausto suceso que 
embarga hoy los corazones de júbilo. Asistió el Excelentísimo Ayuntamiento presidido por el Sr. Gobernador civil. 
Concurrieron asimismo el Excmo. Sr. Gobernador militar, la Excma. Diputación provincial, tos Sres. Consejeros 
de provincia , los Sres. Jefes y Oficiales de la guarnición, los empleados civiles y otras corporaciones. Predicó el se ñor Canónigo magistral D. Juan Nepomuceno López, abra
zando como era consiguiente los dos puntos del dia. La 
noche ántes estuvieron muy lucidos los maitines, tanto en la catedral como en la iglesia de religiosas de Santa Clara. Hubo iluminación en las casas capitulares y al dia siguiente colgaduras. (Correo.)

V A L E N C I A .  — S e g o r b e  10 de Diciembre. — Cesaron 
los dias de continuas lluvias y tras ellos han venido otros 
hermosos y serenos, que emplean sin tregua ni descanso los laboriosos labradores en la siem bra, que para este 
terreno es ya algo tardía en algunos puntos; pero lo su plirá el buen estado en que se encuentran los campos.Llevamos cinco dias de feria, la cual este año es muy 
poco concurrida por razón de hallarse los labradores sembrando, y también porque los frutos no tienen los 
precios que en años anteriores. Bien es verdad que estas ferias van perdiendo su importancia, á medida que se va desarrollando el comercio en poblaciones de algún ve- clüdario y de irse al propio tiempo facilitando las comunicaciones; reduciéndose en el dia á la venta de juguetes y golosinas, entre las que descuella el turrón, de cuyo 
género $e despachan algunos centenares de arrobas. Por 
lo deinas muchos juéves del año, que es el dia en que se 
celebra en esta el mercado, hay mas concurrencia y animación.

El dia de la Purísima se celebró en esta iglesia catedral con toda la solemnidad posible; asistieron las Autoridades según se disponía por el Gobierno , y  el limo, señor Obispo ofició de pontifical y predicó.
Por lo demas nada de particular puedo participar á Y. Los precios de los primeros artículos continúan en el mismo estado que dias hace le comuniqué; el pais goza de completa tranquilidad. ( Diario mercantil.)
O l l e r ía  10 de Diciembre.—El dia 29 del pasado sobre 

las nueve y media de la noche se anunció por un vuelo 
de campanas el fausto alumbramiento de S. M. la Reina, cantándose el 30 del mismo misa con orquesta y un Te 
Deum, todo con asistencia del Ayuntamiento, y tocando la banda de música por las calles. El retrato de S. M. estuvo todo el dia bajo un magnífico dosel en el balcón de la casa- ayuntamiento. Por la noche tocó la música en la misma casa y hubo función teatral. (Id .)

VITORIA 9 de Diciembre. — En celebridad del nacimiento del Príncipe de Astúrías se han hecho en esta ciudad los festejos que se relatan en al adjunto impreso.
Cuando un movimiento unánime de júbilo y entusiasmo inunda en estos dichosos instantes todos los ángulos de la Monarquía, la M. N. y M. L. provincia de Alava y la M. N. y M. L. ciudad de Vitoria no podían en su proverbial adhesión y lealtad á sus Reyes dejar de concurrir á la aclamación general con que los pueblos se disputan la gloria de solemnizar el acontecimiento más grande, 

más elevado y más importante de la historia contempo
ránea.Así es que han dispuesto celebrar el nacimiento del 
Príncipe de Asturias con los festejos admitidos en las costumbres del pais, constituyéndose de este modo en intérpretes del regocijo inefable y dulces emociones con que 
este noble y generoso solar ha saludado un hecho, que 
después de haber colmado de felicidad el corazón maternal de la clemente y benéfica Isabel II, ha abierto para los españoles una era de ventura y esperanzas.

Las funciones tendrán lugar en los dias 6 y 7 del que 
rige con arreglo al siguiente programa:

Al oscurecer del 5 los repiques de campanas, tamboriles cohetes y hogueras anunciarán la festividad del dia 
inmediato.Al amanecer del 6 se repetirán los repiques y á las ocho 
saldrán las tandas de tamborileros á recorrer las calles.
A las diez se verificará en la insigne iglesia colegiata de Santa María una solemne función religiosa en acción de gracias. Las Corporaciones, Autoridades y personas invi
tadas se reunirán préviamente en el palacio de la Dipu
tación, desde donde en cuerpo pasarán al templo. Las casas de la carrera estarán colgadas. A las tres déla tarde 
se correrán novillos en la plaza Nueva, y concluidos, las tandas de tamborileros servirán á los bailes del pais.
A las siete se quemarán fuegos artificiales. En esta noche 
habrá iluminación general.Al oscurecer del dia 7 los repiques de campanas, tam
boriles , cohetes y hogueras volverán á anunciar la fun
ción del dia siguiente.En la mañana del dia 8 las tandas de tamborileros re
correrán las calles, y á las once y media se dará una comida extraordinaria á los pobres de la casa de piedad y presos de la cárcel, presidiendo dichos actos comisiones de las corporaciones provincial y municipal.
A las dos y media de la tarde, si el tiempo lo permite, 
se dará gratis en la plaza Nueva por la compañía gim
nástica de Mr. Buislay una función, cuyo programa se aublicará por separado. Concluida la función gimnástica 
empezarán los bailes del pais, y á las siete se quemarán vistosos fuegos artificiales , y á las diez principiará en las salas Consistoriales un baile público de etiqueta. En esta 
[loche habrá también iluminación general.

Y siendo justo qde el regocijo alcance á todos, y que 
el nacimiento del Príncipe de Astúrias quede grabado en 
la clase menesterosa de una manera eficaz y positiva, 
se adjudicarán oportunamente con este plausible motivo siete dotes de á 100 ducados cada una para igual nú
mero de doncellas huérfanas pobres y  de buenas costumbres del territorio alavés, y se distribuirá á las Jun
tas de Caridad la cantidad de 10.000 rs. para que en 
las cuotas que juzguen adecuadas socorran á los veci
nos más necesitados de los respectivos distritos. Tam
bién se suministrará á la fuerza de la guarnición un 
cuartillo de vino por plaza.»Los cuatro dias dedicados á las funciones han sido de 
verdadera primavera y hemos gozado de un tiempo seco, 
templado y sereno. El agua, el frío y los vientos de Di
ciembre suspendieron sus rigores, cual si hubieran reci
bido la orden de no molestar á los alaveses durante sus 
alegres fiestas.Por este motivo han sido estas más notables y anima
das. Las iluminaciones han brillado en todo su esplendor, 
pues ni una sola lámpara se ha apagado. En esta clase 
de espectáculos han llamado la atención en primer lugar la iluminación del palacio de la provincia de Alava; 
en segundo la de las Casas Consistoriales de esta ciudad 
y plaza Nueva; en tercero la del Gobierno civil; y en cuarto la del Instituto de segunda enseñanza.El baile de anoche, con el que se puso fin á los festejos públicos, estuvo concurrido y brillante, y en él vi
mos á los Sres. Capitán general Boiguez, al Diputado ge
neral D. Pedro de Varona, al Gobernador D. Benito María de Yivaneo y al Juez de primera instancia se
ñor Gallo; y llamaron la atención por sus preseas, jo* 
yas, galas y  belleza, entre otras que es imposible re
ferir, las señoras y  señoritas de Vivanco, Ezcarti, Meauri, Otaduy, Ajuria, Cigaran, Rueda, Madariaga, Saracibar, 
Aranguren, Zarate y Roure.

No recordamos haber visto hace muchos años en 
Vitoria funciones más alegres y  animadas, ni en las 
que hayan tomado igual parte todas las clases sociales 
sin que se haya provocado la menor disputa. Esto hace la mejor apología de las dulces costumbres de esta po
blación. Las Autoridades todas han competido para dar á la fiesta la importancia debida, pero entre todos ha 
sido el Diputado general Sr. Varona, auxiliado ¡de la 
junta particular, Alcalde y  Comisión del Ayuntamiento 
de Vitoria, el que más ha trabajado.( lm rao-baL j

EXTERIOR.
Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a

d r i d .—Paris i 5 de Diciembre de 4857. — Las Cámaras sardas han sido abiertas. El Rey ha hablado en el discurso de apertura de la interrupción de relaciones con el 
Austria , sin que esta haya sido causa de alteración algu- 
na en los asuntos civiles y comerciales.

Partes telegráficos de Berna del 10 de D iciem bre 
an un cian  que el doctor Furreo ha resultado elegido  
P residente de la Confederación por 112 v o to s , y  
Stam pfli V icepresid ente por 74.

Han sido reelegidos los individuos del T rihunal 
federal, á excepción  de D rog, Bross y  C a sto lis , á 
quienes reem plazan V ig ier, Aeppli y  Cam pelis.

La P rensa de Viena manifiesta en su  edición de 
la tarde que el préstam o hecho á la ciud ad de H am - 
burgo por el Banco nacional, se entregará en plata  
no acu ñ a d a , que debe reem bolsarse en el térm ino  
de un año con el Ínteres del 6 por 100.

El Times del 10 publica correspondeucias p a r
ticulares de Calcuta que alcanzan al 30 de O ctubre, 
y m anifiestan el extraordinario efecto que ha p ro
ducido en los indígenas la presencia de los h ig h -  
landers , á qu ienes nunca habían v i s t o : al p r in c i
pio los creyeron m ujeres que iban á vengar los 
asesinatos de las de Cawnpore; pero la batalla de  
Onao les ha convencido de lo errónea que era su  
opinión; y desde el referido hecho de arm a s, los  
ripsi&nan con el nom bre de diablos con jubón.

Dicen de V iena el 7 de D iciem bre que el barón  
Budberg ha declarado al Gobierno austríaco que la 
m edida por la que se cierran algunos puertos del 
mar N egro, es interina. Sabido es que el Gobierno 
de Rusia ha otorgado autorización á varias com pa
ñías de vapores que se ocuparon en el com ercio 
sobre las aguas del L ev a n te , y asim ism o á otras 
de d iversas naciones, entre las que se cuentan la 
Compañía Im perial de F rancia , el L lovd austríaco  
y la Compañía de Liverpool.

Las tropas turcas de Rumelia que se encam ina
ban al Bajo D anubio, han recibido contraorden: 
solo a lgunas co lu m n a s, que constituyen  un total 
de 8.000 hom bres, llegaron á Rousstchouck y W id -  
d in , deteniéndose el grueso del ejército en  S ch u m -  
la, Rasgrad y  Philippopol, donde fijarán su s cu ar
teles de in v iern o .

Las n oticias de Servia y V alaquia son m as sa
tisfactorias.

A seguran que el Comisionado de la Puerta en  
B ucharest ha conseguido torcer la opinión de los 
principales in d iv id u os unionistas del D ivan.

Se sabe por conducto fidedigno que los D ivanes  
de Jassy y Bucharest serán disueltos á m ediados del 
actu a l, puesto que se ha rem itido á los R epresen
tantes de Turquía en las referidas Asam bleas los 
firm anes que contienen dicha determ inación.

E scriben de Copenhague el 7 del presente que  
el dia 5 del próxim o Enero se efectuarán las e lec
ciones para nom brar quienes reem placen á los

miembros holsteineses del Consejo supremo que han 
presentado su dimisión.

A LEM A N IA.—  Francfort 8 de Diciembre.—  Lo que 
hasta aquí habia impedido que la cuestión del puente del 
Rhin se sometiese á la Dieta Germánica ha sido el no ha
berse terminado los planos levantados por los Ingenieros 
francés y bodes, cuyos trabajos se han concluido re
cientemente, comprendiendo al mismo tiempo los del 
puente propiamente dicho y  de las fortificaciones que 
han de construirse en las extremidades del referido 
puente para ocurrir á las eventualidades futuras. Estos 
planos se han presentado á la Dieta, y las obras empeza
rán tan pronto como esta Asamblea haya otorgado su 
asentimiento. ( Gaceta deLeipsik.J

Holstein 7 de Diciembre.— Dícese que Mr. de Scheele, 
ex-Ministro, saldrá en breve para Paris encargado de una 
misión particular cuyo objeto se ignora, aunque se su 
pone sea relativa á la cuestión del Ducado ó la abdica - 

' cion del Rey , de la cual vuelve á hablarse. ( Gaceta N a
cional.)

AUSTRIA-— Viena 7 de Diciembre.—El Embajador de 
A ustria, sir Hamilton Seymour, fué recibido ayer por el 
Emperador en audiencia particular, y hoy ha tenido una 
entrevista con el Conde Buol. Asegúrase que con este 
motivo ha comunicado en nombre de su Gobierno noti
cias satisfactorias relativas á la cuestión de los Ducados. 
(Gaceta de Colonia.)

Bajo Danubio 29 de Noviembre.—Las tropas turcas de 
Rumelia que habían salido para el Bajo Danubio, han re
cibido contraorden. Algunas columnas compuestas de 7 
á 8.000 hombres han llegado á Roustchouck y Widdin; 
pero la parte principal del ejército se ha detenido en 
Schumla, Rasgrad y Philippopol, en cuyo punto estable
cerán sus cuarteles de invierno. Las noticias de Servia y 
Valaquia son más pacíficas.

Asegúrase que el Encargado de la Puerta en Bucharest 
ha conseguido atraer á los principales personajes del Di
van que estaban afiliados en el partido de la unión. Es 
indudable que los Divanes de Jassy y Bucharest se disol
verán en los primeros dias del mes de Diciembre, á cuyo 
efecto se ha enviado ya el decreto á los Representantes 
de la Puerta. ( Gaceta austríaca.)

PR U SIA .— Berlín 8 de Noviembre.—Todavía se opone 
Inglaterra á la apertura del istmo de Suez; pero se cree 
que llegue á ceder, y de aquí proviene el que los ingleses 
fortifiquen la isla de Perin que domina la embocadura 
del mar Rojo, á fin de poder vigilar esta nueva via de la 
India. (Diario alernan de Francfort.)

Idem id .—Sabemos por conducto fidedigno que el Ein- 
bajador de Dinamarca en Viena, Mr. Bille-Brahe, ha salido 
para Francfort, en cuyo punto ha celebrado varias con
ferencias con los Representantes de Austria y Prusia. 
Créese que esté encargado de entablar negociaciones re
lativas á la cuestión de los Ducados en el seno mismo de 
la Dieta. ( Gaceta de Hannover.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.
San Valentín, mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas del Caballero de Gracia, junto á la puerta de Fuencarral.

A G R IC U LTU R A , INDUSTRIA Y COMERCIO.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los  p a r t e s  r e m i t id o s  en es te  d ia  p o r  la  In tervención  de a r b i t r i o s  m u n ic ip a le s , la  del m e rc a d o  de g r a r o  
y  no ta  de p r e c i o s  de a r t í c u lo s  de c o n s u m o , r e s u l t a  lo s i g u i e n t e :

ENTRA D O  PO R  LAS PU E R T A S E N  E L  
D IA  D E  B O Y .

PR E C IO S D E ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
M ENOR EN  E L  DIA DE HOY.

PRECIOS DE GRANOS EN 
EL MERCADO DE HOY.

3.528 fanegas de trigo . PRECIOS. Fanega.
2.586 arrobas de harina de id . 1.990 libras de pan cocido.

14.091 arrobas de carbón.82 vacas, que com ponen 31.344 libras de peso.
518 carneros, que hacen 11.276 libras de peso.

Por mayor. Por menor.
Cebada d e . ..  
Algarroba. ..

Bs. vn.
~30*á’3Í" 

41 á 45

Trigo vendido. 
Fanegas.Carne de v a c a .. . .— de carnero.— de ternera.

51 á 55 rs. ar.
á 18  ̂ ctos. lib. 

80 á 120 rs. ar.
18 áA 20 ctos. lib. 18* id.51 id.

Precios. 
Rs. vn.

34 á 60 á ........... 50
525455
56
57
58 

. 596061
6566 68 7072
73 74-

— de cerdo. . 
Tocino añejo.........— fresco..........

»
138 á 145 id. » 51 á 

á
»

52 id. 
40 id.

52 ...........208 ...........171— en c a n a l... 
Lomo........................ 102 á 106 id. 40 á

»
42 id. 51 id.

412 ............408 ...........131Jamón...................... 1 2 0 á 138 id. 46 áAceite....................... 67 á 69 id. á 22 id. 159V ino......................... 34 á 42 id. 10 á 16 id. ello. 237 ...........Pan de dos libras. Garbanzos. . . . . . . 30 á »
46 id.

12 á 
10 á 16 cuartos. 16 id. lib. 

12 id.14 id.
10 id.

141 ...........148 ...........
115 ...........134 ...........
66

Judías......................Arroz.......................
Lentejas..................

28 á 32 á 
18 á

32 id. 36 id. 24 id.
10 á 
12 á 8 á

Carbón..................... 7 á 8 id. » 102Jabón....................... 56 á 64 id. 22 á 24 id. 200Patatas..................... 4 á 6 id. 2 á 3 id. 110
2854

Quedan por vender so -Lo que se anuncia al público para su  in te lig en c ia . bre 600 fanegas. 
Madrid 15 de Diciembre de 1 857.»= El Alcalde-Corregidor , Duque de Sesto.

BOLSA.
Cotización del 15 de Diciembre de 1857 á las tres de la tarde.

E F E C T O S  PÚ B L IC O S .
Títulos del 3 por 100 con so lid ad o , al contado, 

39-55 y 60 c.Idem diferido, id., 27; á plazo, 27 fin cor. vol.Idem pequeños de id. id., á plazo, 27-25 fin prox. vol. 
Amortizable de primera, al contado, 12*60 p.
Deuda del personal, id., 9-55.Acciones de carreteras.—Emisión de 1 / d e  Abril de 

1850. Fomento, de á 4.000 rs., id., 87-50.ídem  de 1 .* de Junio de 1851, de á 2.000, id ., 87-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1 852, de á 2 .000,id., 86 p. Acciones del Canal de Isabel II deá 1.000, id., 8 por 

100 anual, id ., 106-25 d.Acciones del Banco de España, id ., 4 47.Sociedad española mercantil é industrial, acciones de 
1.900 rs., 50 por 100 de desembolso, id ., 1.500.

Compañía general de Crédito en España, acciones de 1.900 rs., 70 por 100 de desembolso, id., 1.540 p.Sociedad general de Crédito moviliario español, accio
nes de 1.900 rs., 30 por 100 de desembolso, id., 1.600 d. Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaraz, de 2.000,
ídem, 40 d.

C A M B IO S.
Londres á 90 dias, 49 d.—P arís á.8 dias vista, 5-10 d.

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

Ambéres 9 de Diciembre. — D iferida, 24 papel.— In
terior , 35 papel.

Amsterdam  9 de Diciembre.—Diferida, 24 9/16.—In
terior, 36.

Francfort 9 de Diciembre.—Diferida, 25 3/4.— Inte
rior, 35 3/4.

Lóndres 9 de Diciembre.—Consolidados, 92 1/8, 1/4.—  
Exterior español, 41.—Diferida, 25 á 1/4.—Pasiva, 5 7/8.

B IB L IO G R A F ÍA .

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTI
nuacion de la Colección de decretos: edición oficial.) Se

ha publicado el tomo 73 de dicha obra , correspondiente al tercer trimestre del presente a ñ o , el que se halla 
de venta en el despacho de libros de la Imprenta Nacio
nal y en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas mensuales, constando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.
Al fin de cada trimestre, que forma un tomo, se dan 

dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia y del Consejo Real llevan una foliación distinta para que puedan colocarse por su órden en cada tomo des
pués de los índices.El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trimestre en provincias, franco el porte: por año, 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el extranjero , 60 rs. de vn. por semestre. \%

HISTORIA, TRAJES Y CONDECORACIONES DE TO- das las Ordenes de caballería é insignias de honor, dedi
cada á S. M. la Reina Doña Isabel II. Esta obra está des
tinada á dar á conocer los honrosos distintivos con que en todos tiempos han sido premiadas las altas proezas, la 
lealtad acrisolada , la noble constancia, la virtud y el mé
rito: es necesaria á todos los militares y paisanos conde
corados. Consta de 54 entregas, formando dos tomos en folio menor. Cada entrega contiene dos hermosas láminas primorosamente iluminadas, representando ocho ó diez cruces, ó bien un traje de ceremonia y 12 páginas de texto, 216 rs.

Con las láminas iluminadas y con magníficos realces de oro y plata, 270 rs.
Madrid , librerías de Cuesta, Gaspar y Roig y  Matute; 

Barcelona, doctor Martí, calle de Escudellers, núm. 61, es
quina á la de Aray. 4781—3

HISTORIA POR JANER. — OBRAS LAUREADAS POR la Real Academia de la Historia.
Condición social de los moriscos de España, causas de su 

expulsión y consecuencias que esta produjo en el órden económico y  político: su autor D. Florencio Janer.
Forma un tomo de cerca de 400 páginas, de excelente papel é impresión. Edición de la Real Academia de la 

Historia, con numerosas notas y curiosísimas ilustracio
nes , y una copiosa Colección diplomática.

El asunto histórico de este libro hace su lectura su 
mamente amena á toda clase de personas, pudiendo ha

llar cabida lo mismo en el gabinete de las damas, que en 
la biblioteca de los hombres doctos y políticos.Se halla de venta al pr ecio de 30 rs. en la librería de 
D. Alfonso Duran, calle del Empecinado, ántes de la 
Victoria, núm. 3.

A NUNCIO S PARTICULARES.

COMPAÑIA GENERAL DE MINAS EN ESPAÑA.—EL Consejo de Administración de la misma ha acordado que 
se proceda al canje de los certificados provisionales que 
se dieron á los señores suscritores, por las acciones nominales de la Sociedad.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio
nistas para que se sirvan presentar dichos certificados en las oficinas de la Dirección , calle de la Greda, núm. 26, cuarto bajo, desde el dia 20 del actual de doce á tres de 
la tarde, donde les serán entregados en el acto los nuevos títulos.

Madrid 12 de Diciembre de 1857. — El Director, Luis 
de Viado. 4799—2

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO DE LA ESCRIBANÍA DE D. Francisco Javier Castillo una carta de pago del depósito necesario que en 17 de Mayo de 1856 se constituyó en esta caja por mano de D. José Medina y órden del 
Juzgado del distrito del Salvador de esta ciudad, de 2.620 reales al núm. 29 del libro de entrada y 44 del registro de inscripción, se servirá la persona en cuyo poder se 
halle dicha carta de pago entregarla en esta Tesorería; 
en la inteligencia que transcurridos dos meses de la publicación de este anuncio se procederá á su pago al interesado sin ulterior responsabilidad, con arreglo á lo pre
venido en el art. 10 del Real decreto de 29 de Setiembre de 1852.

Granada 12 de Setiembre de 1857. =  Benito María Herrera. 4847

PRESIDENCIA DE LA ASOCIACION DE GANADEROS.— Remedio contra el sanguiñuelo.—Enterada la Comisión permanente de una comunicación dirigida á la Presidencia que tengo el honor de desempeñar, por el Licenciado en 
Farmacia D. Fernando Sepúlveda y  Lucio, sobre descubrimiento de un remedio para curar el sanguiñuelo en las reses lanares, la misma se ha servido resolver en sesión celebrada el dia 28 de Octubre que se ensaye con 
las precauciones debidas para convencerse de su efi
cacia, autorizándome para hacer los gastos necesarios para ello.

En su virtud, de acuerdo con tal dictamen, y deseoso de contribuir como Presidente de la Asociación general de Ganaderos á proporcionar á la ganadería lanar un 
auxilio contra la terrible enfermedad llamada sanguiñue- lp, en el caso de ser cierto lo expuesto por el dicho señor Licenciado, he determinado lo siguiente:

1.® Que luego que un ganadero note en su ganado síntomas de aquella enfermedad lo avise á esta Presidencia.2.° Que el Licenciado D. Fernando Sepúlveda pase á costa de la Asociación general de Ganaderos al lugar en 
que exista el rebaño invadido para ensayar su específico.3.° Que desde que se encargue de la curación den á 
esta Presidencia un parte é l , y otro el ganadero por se
parado , ámbos expresivos de los efectos que produzca el medicamento en las reses enfermas.

4.° Si fuese posible convendría la asistencia del vete
rinario del pueblo al ganado invadido, simultánea con la del Licenciado Sepúlveda.

Probada que sea la eficacia contra el sanguiñuelo del 
remedio á que esta circular se refiere, esta Presidencia dictará, de acuerdo con la Comisión permanente, ó si ne
cesario fuere con arreglo á lo que resuelvan las Juntas generales, las medidas oportunas para premiar el mérito contraido por el inventor del remedio, y para que este pueda aplicarse por todos los propietarios de reses atacadas de aquella mortífera enfermedad.

Y á fin de que puedan hacerse los indicados ensayos, los Sres. Visitadores y Síndicos de ganadería dispondrán 
lo necesario á fin de que llegue esta circular á noticia de los ganaderos, por si alguno que tenga que lamentar en su ganado lanar la invasión del sanguiñuelo gusta que 
sea objeto délos experimentos de curación de que va hablado ¡

Madrid 11 de Diciembre de 1857.=E1 Marques de Pe- rales.=Sr. Visitador de....

PARA MANILA SALDRÁ DE LA BAHIA DE CÁDIZ á la mayor brevedad la magnífica fragata Clipper Luisita, 
de 1.200 toneladas, que se ha construido en Pasajes, y ha llegado á dicho puerto procedente del de Liverpool lista para seguir su viaje.

Es buque hecho á todo costo para la carrera de Manila , y que nada deja que desear en comodidades, solidez y marcha, siendo su Capitán D. José A. Tuton, que tan acreditado está en estos viajes.
Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en esta corte por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Catalina , núm. 8 , y en Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro, calle de Ahumada , núm. 7. 4754—4

SOCIEDAD DE AUXILIOS A EMPLEADOS CIVILES.— La comisión liquidadora de esta Sociedad, habiendo por fin celebrado junta general el 4 del corriente , ha dimitido su cargo después de dar á aquella extensa cuenta do 
todos sus actos. En la memoria y demas documentos presentados á dicha junta general, así como en el acta de la m ism a, podrá verse lo que la comisión ha practicado y lo que resta que hacer. La junta general acordó que tolos los documentos , efectos y numerario que obraban en 
poder de dicha comisión pasasen al de la directiva de la Sociedad, nombrando vocales de esta, ademas de los que ya lo eran, á los Sres. D. Juan de Dios Montoya, Don Cayetano Ruiz Gil y D. Francisco de la Torre.

Lo que se publica en este periódico para conocimiento de todos los señores inscriptos en la sociedad de auxi
lios á empleados civiles que no concurrieron á la Junta general mencionada.

Madrid 8 de Diciembre de 1857.=Por acuerdo de sus 
compañeros, el Secretario*Contador interino que fué de la comisión liquidadora, Francisco déla Peña. %

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ A LA HABANA TO- cando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto-Rico.—Gau- thíer, hermanos y compañía.
Eslos vapores saldrán de Cádiz el 12 de cada mes conduciendo la correspondencia pública y oficial.

Precio del pasaje.
Popa, primera cámara, comprendido el vino (1), á Santa Cruz de Tenerife , 40 duros ; á Puerto-Rico, 125 , y  á la Habana , 150.
Proa, segunda clase, id. á Santa Cruz, 30 duros; á 

Puerto-Rico, 80 , y á la Habana, 100.
Precios de los fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa. 
Dirigirse para todas las noticias de flete y pasaje:- 
En Madrid, Excmo. Sr. D. Nazario Carriquiri, calle de Jacometrezo, núm. 66.
En Cádiz, Sres. Lacave y Eehecopar.
En Barcelona, Sres. López Gordo y compañía.

(1) Los pasajeros de prim eras cámaras que quieran ir  solos 
en los camarotes y tener el privilegio de escogerlos, pagarán 
ademas 10 duros para Santa Cruz, 23 para Puerto-Rico y 50 
para la Habana. Sin em bargo, la compañía se reserva el derecho 
de disponer de las camas vacantes, abonando á los pasajeros la 
diferencia que hayan pagado por estar solos. 4864

E S P E C T Á C U L O S .
t e a t r o  REAL.— A las ocho y media de la noche.— Lucía de Lammeermoor, ópera en tres actos.
TEATRO DEL PRÍN C IPE. — Á las ocho de la noch e .— La dicha en el bien ajeno, drama en dos partes y  

cuatro actos.
TEATRO D EL CIRCO. — Á las ocho de la noche.— El héroe po rfaerza , comedia de gracioso en tres actos.— El Carnaval, baile. — La mujer de dos maridos, pieza en 

un acto.
N o t a . En la presente semana la comedia nueva, original, en tres actos, titulada La planta exótica.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — Á las ocho de la noche. —Los diamantes de la corona.
TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho de la n oche.—Jorge el armador.—La linda gitana, baile.—Maruja, 

pieza en un acto.
CIRCO DE P A U L . —  Compañía ecuestre bajo la di

rección de Mr. Price é hijo. — Á las ocho y  media de la noche. — Debut del célebre artista inglés Mr. Hengler.— 
Ejercicios ecuestres, gimnásticos y pantomímicos por toda 
la compañía.


